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INTRODUCCION 

La capacitación y adiestramiento de los trabajadores es, en el derecho mexicano del 

trabajo, una obligación de los patrones; según se estipula en la fracción XIII del artículo 123 de 

nuestra Constitución y reglamentado en el artículo 153 de la Ley Federal del Trabajo. 

La coinpelitividad del entorno económico a nivel mundial, ha requerido para la 

subsistencia y éxito de las empresas mayor productividad. En México, aún cuando existe un Plan 

Nacional de Capacitación y Productividad, rallando con la celebración del Acuerdo Nacional 

para la Elevación de la Productividad por los sectores obrero, campesino, empresarial y por el 

Gobierno Federal, no ha trascendido el requerimiento de una mayor productividad en la 

actividad económica del país. 

Debido a que el tema que nos atabe tiene implicaciones jurídicas, económicas, políticos y 

sociales, hemos considerado importante hacer la sistematización y análisis de los antecedentes 

históricos y jurídicos, así como del derecho vigente en relación a la capacitación y 

adiestramiento como base de la productividad. Así, el presente documento ha sido estructurado 

en cuatro segmentos; 



En el primer capítulo, examinaremos la institución del aprendizaje como un antecedente 

de la capacitación y adiestramiento: origen, evolución histórica, naturaleza jurídica y alcances 

normativos de éste en nuestro derecho positivo a partir de su evolución legislativa. 

En el segundo apartado, estudiaremos el concepto y los fines de la capacitación y 

adiestramiento; el régimen vigente en el Derecho Mexicano del Trabajo y su obligatoriedad 

respecto de los sujetos participes en dicha actividad. Destacaremos, además, el proceso 

Inherente a la elaboración de los planes y programas diseñados al efecto, sus materias y las 

constancias de habilidades que acrediten las capacidades de los trabajadores. 

Por lo que respecte al tercer capado, intentaremos coocephializar la productividad en 

nuestro entorno actual. Acudiremos a sus odre" referiremos su trayectoria y evaluaremos 

los efectos de los lineamientos dictados por el Gobierno Federal al respecto. Igualmente 

haremos mención de los diversos métodos de medición relativos a la productividad, sus 

ámbitos de aplicación y los incentivos consecuentes atendiendo la naturaleza de su retribución. 

Finalmente, procuraremos relacionar la capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores con la productividad dentro de un contexto que facilite la actividad educativa de los 

trabajadores y  que redunde en el eficiente uso de los recursos humanos, naturales y materiales. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA CAPACITACION Y 

ADIESTRAMIENTO 
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1.• El Contrato de aprendizaje 

El contrato de aprendizaje fue y es, una vía de capacitar y adiestrar al trabajador. 

Durante el corporativismo, el aprendizaje fue una Institución fundamental en la vida económica 

de las poblaciones, ya que mediante ésta, se transmitían los secretos de los distintos oficios o 

manualidades. 

1.1 Concepto 

El contrato de aprendizaje de un olido lo definimos, siguiendo el articulo lo. del libro 1 

del Código de Trabajo de Francia, como "aquel en el cual un empresario o un artesano se obliga 

a dar o hacer una formación profesional melódica y concreta a otra persona, que se obliga a 

cambio, a trabajar para él en condiciones y tiempos convenidos".I 

Por su parle la ley espalda del 17 de julio de 1911, describía el aprendizaje como 

"aquel en el que el patrono se obliga a ensebar prácticamente por si o por otro un oficio 

Deveali Mario, Tratado de Derecho del Trabajo, t. II Ed. La Ley. 1972. 2a. lid.. Buenos Aires, Argentina p. 
441 



determinado, a la vez que utiliza el trabajo del que aprende, mediando o no remuneración, por 

un tiempo determinado," 

Para MARI() IWVEALI, el aprendizaje es "la adquisición por medio del estudio, 

imitación u observación, de los conocimientos fundamentales del mismo para poder 

desempeñarlo posteriormente con acierto."2  

1.2 Reseña histórica 

El contrato de aprendizaje se sigailica por ser una figura presente a lo largo de la 

historia; algunos autores lo consideran corno una supervivencia del régimen corporativo, otros, 

como BRUN, CALLAN» y DE FERRARI, aseguran que éste ha pasado por tres etapas 

claramente diferenciadas: 

La primera, anterior a la Revolución Industrial, coincide con el corporativismo, en la 

cual los propios miembros de los gremios regulaban el ingreso y la formación de los aprendices. 

Esta etapa se caracteriza p►r la preparación manual de los aprendices de los diversos productos. 

hkm.p 439 
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La segunda, que coincide con el auge del liberalismo y la supresión de los gremios, 

destaca por la libertad de las partes para convenir el contenido de dicho contrato. Esta libertad 

propició el debilitamiento del aprendizaje ya que tanto patrones como maestros preferían 

contratar y conservar al personal que tenia preparación para el desempeño de su actividad 

laboral. Durante este periodo se da la automatización de los procesos productivos, 

la tercera, y última etapa, en donde la intervención estatal, aunada con el creciente 

Interés por parte de la iniciativa privada en la calidad y rentabilidad de la producción, ha 

reforzado la existencia y desarrollo del aprendizaje. En algunas paises, como Francia, por 

ejemplo, se ha determinado Inclusive el "Impuesto al Aprendizaje", gravamen que se cobra con 

el fin de dar impulso e los centros de capacitación en aquel pais. 

1.3 Naturaleza jurídica 

se afirma que contrato de aprendizaje es una especie del contrato de trabajo, porque 

concurren en el los dos elementos del contrato de trabajo: prestación personal de servicios y 

subordinación. Esta teoría, de tipo realista, la describe el maestro HE LA CUEVA: " el contrato 

de aprendizaje es en el que una persona subordina su fuerza de trabajo a los fines de la otra; es 

un contrato de trabajo y la razón es manifiesta pues se reúnen los caracteres esenciales de ese 

contrato; de un lado el elemento subordinación y por otro el patrono obtiene un servicio como 



factor de producción; de ahí que el aprendiz se encuentra en las mismas condiciones de los 

demás trabajadores."3  

Aún cuando dicha afirmación es cierta, resulta incompleta porque olvida, como señala 

DE FEKKAKI que " el contrato de aprendizaje da lugar en nuestros días, a un contrato de 

formación o de enseñanza, y no un contrato de trabajo."4  

Consecuentemente, consideramos que la naturaleza jurídica del aprendizaje es la de un 

contrato de trabajo en el que, además de los elementos de prestación de seniclos y 

subordinación, se presenta como elemento esencial le fonnación y preparación de quien presta 

ese solido subordinado. 

1.4 NormativIdad en la legislación mexicana 

Tradicionalmente la educación de los trabajadores había sido proporcionada por el 

Estado, mediante institutos, escuelas y traholtigicos, pero, debido a la explosión demográfica, así 

tomo a las necesidades técnicos, tiralíneas y de calidad de las diversas industrias, dicha 

responsabilidad ha sido transmitida parcialmente a los patrones. 

3  De la Cuex a Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. t I. Ed.Pomia. S.K. 1969. I la. Ed. México. D.F. p.769 
4  Le Ferrari Francisco. Derecho del Trabajo. t I. Fd.Depalma. 1969. :a. Ed.. México. D F. p.26 
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La primera manifestación de esa transmisión es la Ley Federal del Trabajo de 1931, en 

su artículo 218, que instituye y define el contrato de aprendizaje como: "aquel en virtud del 

cual una de las partes se compromete a prestar sus servicios personales a otra, recibiendo a 

cambio enseñanza en un arte u oficio y la retribución convenida." 

Aún cuando dicha ley fomentó considerablemente la capacitación de los trabajadores, 

generó injusticias. Los patrones, abusando de la figura del contrato de aprendizaje, contrataban 

mano de obra por salario inferior al mínimo legal, destinándola a realizar trabajos similares a 

los desempeñados por cualquier trabajador sin impartirles enseñanza alguna. Esta norma tuvo 

vigencia hasta el año de 1970, año en que se sustituyó el concepto de "aprendizaje" por el de 

"capacitación y adiestramiento", términos que analizaremos más adelante. 

9 



2.. Nacimiento y evolución legislativa de la capacitación y adiestramiento 

2.1 Epoca Precolombina 

Durante esta época, el sistema económko preponderante en la cultura tutear se inclinó 

hacia la agricultura, el comercio y la artesanía. La división del trabajo, k prestación de servicios 

personales y la obligatoriedad del cultivo de la tierra en hendido de la comunidad, eran las 

bases de dicho sistema. HERNAN CORTES revela en la Segunda Carta de Rebatir' dirigida al 

Rey de España, CARLOS V, amera de ta gran Tersochtitlan "Hay en todos los mercados y 

lugares públicos de la ciudad, mudas personas trabajadoras y maestros de todos los olidos, 

esperando quien los alquile por sus jontaks." 

2.2 Epoca Colonial 

Dentro de este periodo, destacan fundamentalmente las siguientes instituciones: 

- Las Leyes de Indias: Los reyes católicos impuisaron este ordenamiento jurídico con el 

fin de estirar la explotación de los aborígenes de las tierras conquistadas, por parte de los 

encomenderos. "GENARO V. VAZQUEZ señala en su obra, Doctrinas y Realidades de la 

Legislación para las Indias, que entre las disposiciones destacaban, por su importancia, las que 

IU 



se referían en relación a la jornada máxima de trabajo; los descansos semanales, que respondían 

a una motivación religiosa; el pago del séptimo día, la protección al salario, atendiendo a que el 

mismo se realizara en efectivo, frente a un individuo de reconocida calidad moral; la protección 

a la maternidad; el establecimiento de la edad mínima de 14 años para poder prestar servicios; 

la protección en relación con labores insalubres; habitaciones higiénicas así como el 

otorgamiento de atención médica. "5  

Asintismo, este autor explica que el acatamiento a dichos preceptos fue muy escaso 

debido a la falta de sanciones por su incumplimiento, por ignorancia en las provincias y, en gran 

medida, debido a la confabulación de las autoridades con los capitalistas. 

• fa Encomienda: Esta institución regulaba la utilización de mano de obra indígena sin 

mediar estipendio alguno. Esta consistía en el otorgamiento de determinado número de indios en 

favor de los encomenderos, los cuales debían servirle y tributarle a cambio de la recepción de 

buen trato y la impartición de la doctrina cristiana. Aún cuando esta institución pretendía 

proteger a los indígenas, degeneró en un sistema de explotación e injusticia. 

• E1 repartimiento: A fines del siglo XVI, al perder eficacia la encomienda, se instituyó el 

sistema de repartimiento o cuatequil, mismo que facultaba a los conquistadores a sacar 

`Citado por Dávalos, fose, Constitucion y Nuevo Derecho del Trabajo, Ed.PotTua, 1991. 2a. id.. Ntevico, 
p,24 
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indígenas de los pueblos con el fin de realizar los duros trabajos de las minas y del campo. Este 

sistema obligaba a los varones indígenas cuya edad oscilara entre IN y 60 años a someterse al 

trabajo determinado por los conquistadores, siempre y cuando fuesen justamente retribuidos y 

la actividad desarrollada no atentara contra la salud, debiéndolo constatar el juez repartidor. 

• El peonaje: Al mismo tiempo que disminuyó el servicio obligatorio, aumentaba el 

ofrecimiento de trabajadores libres (gañanes) para la realización de labores agrícolas y mineras. 

Los indios acudían voluntariamente a las haciendas para ofrecer sus servicios. la remuneración 

de sus labores era mediante el pago de un salario regular, más una porción de maíz. A pesar de 

que este sistema daba mayor independencia a los indígenas de los hacendados, las deudas 

hereditarias y por anticipos encadenaban a los trabajadores a las haciendas. 

- Los obrajes: Aún cuando se planteó este sistema como el inicio del desarrollo 

manufacturero, las limitaciones y condiciones de insalubridad así como el mal trato que recibían 

los obradores, ocasionaron que éstos no se desarrollaran adecuadamente. "El barón de 

IIUNINOLDT, al describir los obrajes en la Nueva España, nos da una Imagen patética de su 

funcionamiento: " Hombres libres, Indios y hombres de color están confundidos como galeotes 

que la justicia distribuye en las fábricas para hacerles trabajar a jornal. Unos y otros están 

medio desnudos, cubiertos de andrajos, flacos y desfigurados. Cada taller parece 'más bien una 

oscura cárcel: las puertas que son dobles, están constantemente cerradas, y no se permite a tos 
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trabajadores salir a casa; los que son casados sólo los domingos pueden ver a su familia. Todos 

son castigados irremisiblemente si cometen la menor falta contra el orden establecido en la 

manufactura."6  

• El taller y los gremios: Por medio de ordenanzas y reglamentos, los gremios restringían 

la libertad de trabajo; era impensable realizar algún labor si no se pertenecía a algún gremio. La 

estructura de los mismos se regia por jerarquías; maestro, oficial y aprendiz. Lamentablemeate, 

se restringió el acceso a la maestría, deiarrolláadose una peque*a burguesía industrial. Este 

sistema perdió vigencia con la promulgación de la Ley del de Junio de 1113, donde se 

autorizaba a todos los hombres del reino a dedicarle al olido que más les agradara. 

2.3. México Independiente 

"El derecho del trabajo nació en México con la revolución constitucionalista, pues salvo 

algún antecedente sobre riesgos profesionales, nada hay que preceda a las leyes y disposiciones 

dictadas, dentro de aquél régimen, por varios gobernadores."7  

Como señala el maestro DE LA CUEVA, el primer precepto en relación al derecho del 

trabajo se da hasta el periodo revolucionario, a principia; del siglo XX, con le Ley del Trabajo 

6  Citado por De Buen Nestor, Derecho del Trabajo, III Ed.Porrua ,I994, 10a. lid., México, D.F.,p. 297 
7  De la Cueva Mario, op.cit.111,p.95 
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del Estado de Veracruz, La Ley del Trabajo de Cándido Aguilar, promulgada el 19 de octubre 

de 1914, hace hincapié en los siguientes puntos : 

• Jornada de Trabajo máxima de nueve horas, con descansos necesarios para tomar sus 

alimentos, 

• Descanso semanal obligatorio, para los domingos y días de fiesta nacional. 

• Salario Mínimo; d articulo quinto Ajaba éste en un peso, pudiéndose pagar 

diariamente, por semana o por mes. Asimismo, este precepto extinguió las deudas que existían 

con los hacendados al momento de promulgar«. 

• Previsión Social; los palmos debían proporcionar a los trabajadores enfermos, 

asistencia, medicinas, ailmetetackla y salario por el tiempo que se encontrasen incapacitados. 

• Faselianza; obligando a las patrones a establecer escuelas primarias, en todos aquellos 

lugares donde eso existiera escuelas páblicas. 

• Inspección de trabajo; 

Ik igual forma, la ley reguló los tribunales de trabajo mediante el establecimiento de las 

Juntas de Administración Civil, mismos que sustituyeron a las antiguas autoridades municipales. 

De esta forma, se independizó la justicia obrera de la dril. 
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Después de haber presentado Carranza el proyecto de Constitución en la ciudad de 

Querétaro, en donde se facultaba al poder legislativo para expedir leyes sobre el trabajo, se 

produjo un gran debate constitucional, El Congreso Constituyente, compuesto por hombres del 

pueblo que venían de la revolución, no estaba dispuesto a retrasar más la legislación que 

protegiera al trabajador y su familia, Así, se determinó preparar la declaración de derechos 

sociales  de 1917, a la postre los artículos 27 y 123 de la Constitución de Querétaro. Esta 

contenía, entre otros, los siguientes principios: libertad de trabajo, jornada de trabajo máxima, 

periodos de descanso, salario mínimo, y protección al salario; protección a las mujeres y 

menores de edad, participación de las utilidades de los obreros en las empresas, asociación 

profesional, contrato colectivo de trabajo, huelga, paro, riesgos profesionales, higiene y 

seguridad social. 

Como se menciona con anterioridad, esta declaración de derechos sociales se traduciría 

en el artículo 123 de nuestra Constitución de 1917, que disponía: 

"Articulo 123.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el 
trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes. las cuales regirán el 
trabajo de los obreros, jornaleros, empleados domésticos y artesanos , y de una manera general sobre todo 

contrato de trabajo. 

1.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas las labores insalubres O 

peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes menores de diez y seis años. Queda también prohibido 
a unos y a otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos industriales no podrán trabajar después 

de las diez de lá noche. 
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III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán corno jornada máxima la de seis horas. 
El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso cuando menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo 
material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el periodo de la 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI.• El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere suficiente, atendiendo a las 
condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus 
placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los 
trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX. 

VII,- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las utilldades a que se refiere la fracción VI, 
se hará por comisiones especiales que se formará en cada Municipio, subordinadas a la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 
mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda. 

XL- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario 
por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo 
extraordinario podrá de exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores de diez 

y seis y las mujeres de cualquiera edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos estarán 
obligados u proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. por las que podrán cobrar rentas 

que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las tincas. Igualmente deberán establecer 
escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad, Si las negociaciones estuvieren situadas 
dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las 

obligaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá 
reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos. instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. Queda 
prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de Juego 

de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de 
los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los 
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patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 

simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 
responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

XV.- El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus establecimientos, los preceptos legales sobre 
higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de la máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste que resulte para la salud y la vida de 
los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto 
establezcan las leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse en defensa de sus respectivos 
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII.• Las leyes reconocerán como utt derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio 
para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha 

señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas cuando la mayoría de los 
huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. Los obreros de los establecimientos 

fabriles militares del Gobierno de la República, no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, 
por ser asimilados al Ejército Nacional. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender el trabajo 
, 	para mantener los precios en un límite costeable, previa autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de 
Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del 
Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje, o a aceptar el laudo pronunciado por la 
Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de 
tres meses de salario. además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de uabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber ingresado a una asociación o 
sindicato, o por haber tornado parte en una huelga lícita, estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el 
contrato o a indenunzarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el 
obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos ya 

sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 
responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 
consentimiento y tolerancia de I. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año. y por 
indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra 
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XXIV.. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o 
dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, yen ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a 
los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador 
en un mes, 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas 
municipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado 
por la autoridad municipal competente y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en 
el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de la repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato; 
a.) Las que estipulen una jornada de trabajo inhumana por la notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 
b.) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
c.) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. 
d.) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, 
cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 
e.) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares 
determinados. 
f.) Las que permiten retener el salario en concepto de multa. 
g.) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a las que tenga derecho por 
accidente del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o 
por despedírsele de la obra. 
h.) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero en las 
leyes de protección y auxilio de los trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán 
inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a titulo de herencia con 
simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

XXIX.- Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, 
de cesación involuntaria del trabajo, de accidentes y de otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno 
Federal como el de cada Estado deberán fomentar la organización de instituciones de esta índole, para infundir e 
inculcar la previsión popular. 

XXX.- Asimismo. serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la construcción de casas 
baratas e higiénicas destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos detarninados."8  

S Citado por Palavicini feliz, Historia de la Constitución de 1919, Consejo Editorial del estado de Tabasco, 1980, 
México, pp 698.701 
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Este precepto facultó a las entidades federativas para legislar en materia de trabajo, 

propiciando la actividad legislativa en diversos Estados. Destacan, entre otras, la Ley del 

Trabajo de Veracruz, por la definición y regulación tanto de la asociación profesional como del 

contrato colectivo de trabajo así como la reglamentación de los contratos especiales corno el 

agrícola, los servicios domésticos y el de aprendizaje. Dichos ordenamientos trascendieron en la 

mayoría de los estados, principalmente en Jalisco, Campeche y Yucatán donde se fueron 

reformando y adicionando las leyes conespondientes. 

En 1929 se reformó la fracdát décima del artículo 73 constitudoesal, ad como el articulo 

123 en su parte introductoria, coa lo que se derogaba la legidación del trabajo de los estados. A 

partir de ese momento, corresponde al Congreso Federal expedir la leyes relativas al Derecho del 

Trabajo, dividiendo la aplicación de la ley entre las autoridades federales y las locales. Dichas 

reformas constitucionales fueron sustento de la Ley de 1931, cuyo articulo 218 regulaba el 

aprendizaje. Este precepto tuvo vigencia hasta abril de 1970, fecha en que se promulga la nueva 

Ley Federal del Trabajo. 

La Ley FedeMI del Trabajo de 1970, sustituyó la institución del aprendizaje por el 

concepto de capacitación y adiestramiento, ya que la primera, por su aplicación ajena a sus fines, 

representaba una "reminiscencia medioeval". FA articulo 132, en su fracción XVI dispuso: 
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"XVI.• Son obligaciones de los patrones: Organizar permanente o periódicamente cursos o enseñanzas de 
capacitación profesional o de adiestramiento para sus trabajadores, de conformidad con los planes y programas 
que de común acuerdo, elaboren con los sindicatos o trabajadores, informando de ellos a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, o a las autoridades de trabajo de los Estados, Territorios y Distrito Federal. Estos podrán 
implantarse en cada empresa o para varias, en uno o varios establecimientos o departamentos o secciones delos 
mismos, por personal propio o por profesores técnicos especialmente contratados, o por conducto de escuelas o 
institutos especializados o por alguna otra modalidad. Las autoridades del trabajo vigilarán la ejecución de los 
cursos enseñanzas." 

La falta de reglamentación en relación a la periodicidad para la impartición de los 

mencionados cursos, el desinterés de patrones y trabajadores y el poco seguimiento al precepto 

por parte de las autoridades, causó que la capacitación durante los siguientes ocho años casi 

fuera nula. 

En diciembre de 1977, se reformaron las fracciones XIII y XXXI del articulo 123 

constitucional, quedando como sigue: 

"XIII.- Las compresas , cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 
trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, 

métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación." 

"XXXI.• ...También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación de las 
disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos ñ mas Entidades Federativas; 
contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa; obligaciones 
patronales en materia educativa, en los términos de la Ley; y respecto de los patrones en materia de capacitación 

y adiestramiento de sus trabajadores, asf como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual las 
autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de 
jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente." 

Estas reformas constitucionales enfocadas a la capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores, provocaron la reglamentación correspondiente en la Ley Federal del Trabajo, 
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originando los preceptos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2$ 

de abril de 197$. Se adicionó la Ley encuadrando en el capítulo 111 Bis del Titulo Cuarto, los 

artículos 153•A a 153•Xt 

"Articulo 153-A.- Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o 
adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y 
programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Articulo 153-B.- Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al articulo anterior les 
corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación o adiestramiento se 
proporcione a éstos dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, instructores 
especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados, o bien mediante adhesión a los 
sistemas generales que se establezcan y se registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, En caso de tal 
adhesión quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas respectivas. 

Articulo 153-C .- Las instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación o adiestramiento, así 
como su personal docente deberán estar autorizadas y registradas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Articulo 153.1) .- Los cursos y programas de capacitación y adiestramiento de los trabajadores, podrán 
formularse respecto a cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a una rama industrial o 
actividad determinada. 

Artículo 153-E.- La capacitación o adiestramiento a que se refiere el Articulo 153-A, deberá impartirse 
al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, 
patrón y trabajador convengan que podrán impartirse de otra manera; así como en el caso en que el trabajador 
desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación 
se realizará fuera de la jornada de trabajo. 

Articulo 153.F.- La capacitación y el adiestramiento deberán tener por objeto: 
I.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad; así como 
proporcionarle información sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; 
II.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación; 
III.- Prevenir riesgos de trabajo; 

IV.- Incrementar la productividad; y 
V.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Articulo 153-6.- Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso que requiera capacitación 

inicial para el empleo que va desempeñar, reciba ésta, prestará sus servicios conforme a las condiciones generales 
de trabajo que rijan en la empresa o a la que se estipule respecto a ella en los contratos colectivos. 
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Articulo 153-l1.• Los trabajadores a quienes se imparta capacitación o adiestramiento están obligados a: 
1.- Asistir puntualmente a todos los cursos, sesiones de grupo y demás actividades que formen parte del proceso 
de capacitación u adiestramiento; 

II.- Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o adiestramiento, y cumplir con los 
programas respectivos; y 

Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud que sean requeridos. 

Articulo 153-1.- En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, 
integradas por igual dinero de representantes de los trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán la 
instrumentación y operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y 
el adiestramiento de los trabajadores, y seguirán las medidas tendientes a perfeccionarlos; todo esto conforme a 
las necesidades de los trabajadores y de las empresas. 

Articulo 153-1.- Las autoridades laborales cuidarán que las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento se integren y funcionen oportuna y normaInsente, vigilando el cumplimiento de la obligación 
patronal de capacitar y adiestrar a los trabajadores. 

Articulo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá convocar a los patrones, sindicatos 
y trabajadores libres que formen parte de las mismas ramas industriales o actividades para constituir Comités 
Nacionales de Capacitación y Adiestramiento de tales ramas industriales o actividades, los cuales tendrán el 
carácter de órganos auxiliares de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento a que se 
refiere esta Ley. 

Estos comités tendrán facultades para: 
I.- Participar en la determinación de los requerimientos de capacitación y adiestramiento de las ramas o 
actividades respectivas; 

II.- Colaborar en la elaboración del Catalogo Nacional de Ocupaciones y en la de estudios sobre las 

características de la maquinaria y equipo en existencia y uso en las ramas o actividades correspondientes; 

III.- Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo, en relación con las ramas 
industriales o actividades correspondientes; 

Articulo 153.1.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social fijará las bases para determinar la forma 
de designación de los miembros de los Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, así como las 
relativas a su organización y funcionamiento. 

Articulo 153.M.- En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la obligación 
patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores, conforme a planes y programas que 
satisfagan los requisitos establecidos en este Capítulo. 

Además, podrá consignarse en los propios contratos el procedimiento conforme al cual el patrón 
capacitará y adiestrará a quienes pretendan ingresar a laborar en la empresa, tomando en cuenta, en su caso. la 

cláusula de admisión. 
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Articulo 153-N.• Dentro de los quince días siguientes a la celebración, revisión o prórroga del contrato 
colectivo, los patrones deberán presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, 
los planes y programas de capacitación o adiestramiento que se haya acordado establecer, o en su caso, las 
modificaciones que se hayan convenido acerca de planes y programas ya implantados con aprobación de la 
autoridad laboral. 

Articulo 153-0.- Las empresas en que no rija contrato colectivo de trabajo, deberán someter a la 
aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro de los primeros sesenta días de los afios 

impares, los planes y programas de capacitación o adiestramiento que, de común acuerdo con los trabajadores, 
hayan decidido implantar. Igualmente, deberán informar respecto a la constitución y bases generales a que se 

sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

Articulo 153-P.- El registro de que trata el articulo I53-C se otorgará a las personas o instituciones que 
satisfagan los siguientes requisitos: 

1.- Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los trabajadores, están preparados profesionalmente en la 
rama industrial o actividad en que impartirán sus conocimientos; 

Acreditar satisfactoriamente a juicio de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, 
tener conocimientos bastantes sobre los procedimientos tecnológicos propios de la rama industrial o actividad en 
la que pretendan impartir dicha capacitación o adiestramiento; y, 

III.- No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algún credo religioso en los términos de la 
prohibición establecida por la fracción IV del articulo 3o. Constitucional. 

El registro concedido en los términos de este articulo podrá ser revocado cuando se contravengan las 
disposiciones de esta Ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Articulo I53-Q.- Los planes y programas de que tratan los artículos 153-N y 153-0, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 	I.• Referirse a periodos no mayores de cuatro años; 

II.- Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa; 
111, Precisar las etapas durante las cuales se inyrtirá la capacitación y adiestramiento 

al total de los trabajadores de la empresa; 

IV.- Señalar el procedimiento de selección a través del cual se establecerá el orden en 
que serán capacitados los trabajadores de un mismo puesto y categoría. 

V.- Especificar el nombre y número de registro en la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social de las entidades instructoras; y, 

VI.- Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la Unidad Coordinadora 
del Empleo, Capacitación y Adiestramiento que se publiquen en el diario oficial de la Federación. 

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de i t'oled!~ por las empresas. 

Articulo 153-R.- Dentro de los sesenta días hábiles que sigan a la presentación de tales planes y 
programas ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, ésta los aprobará o dispondrá que se les hagan las 
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modificaciones que estime pertinentes, en la inteligencia de que, aquellos planes y programas que no hayan sido 
objetados por la autoridad laboral dentro del término citado, se entenderán definitivamente aprobados. 

Articulo 153-S.- Cuando el patrón no de cumplimiento a la obligación de presentar ante la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social los planes y programas de capacitación y adiestramiento dentro del plazo que 
corresponda, en los términos de los artículos 153-N y 153.0, o cuando presentados dichos planes y programas no 
los lleve a la práctica, será sancionado conforme a lo dispuesto en la fracción IV del articulo 878 de esta Ley, sin 
perjuicio de que, en cualquiera de los dos casos, la propia Secretaria adopte las medidas pertinentes para que el 
patrón cumpla con la obligación de que se trata. 

Articulo 153-7'.- Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de capacitación o 

adiestramiento en los términos de este Capitulo, tendrán derecho a que la entidad instructora les expida las 
constancias respectivas, mismas que autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de 
la empresa, se harán del conocimiento de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, 
por conducto del correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste, a través de las autoridades del trabajo, a lin 
de que aquélla las registre y las tome en cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados que 
corresponda, en los términos de la fracción IV del articulo 539, 

Articulo 153-U.- Cuando implantado un programa de capacitación, un trabajador se niegue a recibir 
ésta, por considerar que tiene los conocimientos necesarios para el desempeño de su puesto y del inmediato 
superior, deberá acreditar documentalmente dicha capacidad o presentar y aprobar, ante la entidad instructora, el 
examen de suficiencia que señale la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

En este ultimo caso, se extenderá a dicho trabajador la correspondiente constancia de habilidades laborales. 

Articulo 153-V.- La constancia de habilidades laborales es el documento expedido por el capacitador, 
con el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de capacitación. 

Las empresas están obligadas a enviar a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento 
para su registro y control, listas de las constancias que se hayan expedido a sus trabajadores. 
Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de ascenso, dentro de la empresa en que se 
haya proporcionado la capacitación o adiestramiento. 

Articulo 153-W.- Los certificados, diplomas, títulos o grados que expidan el Estado, sus organismos 
descentralizados o los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios , a quienes hayan concluido 

un tipo de educación con carácter terminal, serán inscritos en los registros de que trata el articulo 539, fracción 
IV, cuando el puesto y categoría correspondientes figuren en el Catalogo Nacional de Ocupaciones o sean 
similares a los incluidos en él. 

Articulo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje las acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento 
impuesta en este capitulo. 
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Este articulado regula e impulsa la capacitación del obrero mexicano en aras de 

incrementar la productividad. Representa definitivamente la intención legislativa tendiente a 

mejorar las condiciones particulares de los trabajadores y la eficiencia de las empresas, sin 

embargo, no ha materializado la competitividad deseada, situación que analizaremos de manera 

más detallada en los siguientes capítulos. 
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CAPITULO II 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
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1.• Concepto 

Según el Diccionario de la Real Academia Española en su edición de 1992, se entiende 

por capacitación "Hacer a alguien apto, habilitarlo para alguna cosa, • y por adiestrar• hacer 

diestro, enseñar, instruir, guiar, encantinar."9  

MARIO DE LA CUEVA, define la capacitación y adiestramiento auno 'la enseñanza 

teórica y práctica que prepara a los hombres para desarrollar su actividad con el grado mayor 

de eficiencia, la cual, a su vez será la fuerza que loa luce a la conquista de los más altos niveles 

en la escala de las profesiones y oficius."10  

Por su parte, ROSERTO MUÑOZ RAMON, considera la capacitación y el 

adiestramiento "como la obligación del empresario de transmitirles conocimientos y destrezas a 

sus trabajadores para hacerlos aptos y hábiles en su trabajo.II 

"Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, Ed. Espasa Calpe, 20a. Edicion, Madrid. España. 
1970.pp 42 y 396 
l' De la Cueva. Mario; El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, TII, Ed. Porrua, S.A., 1983, 3a. Ed. México. 
D.F. p.82 
I Muñoz Roberto. °p. cit, 114224 
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Aún cuando gramaticalmente no existe mayor distinción entre ambos conceptos, JOSE 

DAVALOS señala que la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 153.E pretende distinguirlos; 

"adiestramiento es preparar al trabajador para actualizar y perfeccionar sus actividades en la 

actividad que realiza, mientras que capacitación es otorgar conocimientos nuevos al trabajador 

para desarrollar un trabajo de mayor jerarquía."I2  

Al respecto, MARIO DE LA CUEVA afirma que lo relevante no es la distinción entre 

ellas, sino el propósito, que es la elevación de la eficiencia en la actividad del trabajador 

mediante el desarrollo de sus aptitudes. 

ROBERTO MUÑOZ, a su vez, señala que, ante la inexistencia de una definición legal de 

la capacitación y adiestramiento, es factible su conceptualización jurídico laboral. Este concepto 

se construye utilizando la categoría lógica jurídica y el significado gramatical de ambos 

conceptos. LO primera, la encuentra en el artículo 123•A fracción XIII, donde se establece la 

obligación de los empresarios de capacitar y adiestrar a los trabajadores. Tomando en cuenta el 

análisis gramatical realizado en párrafos anteriores, es posible afirmar que la acepción de 

capacitar y adiestrar no sólo es similar, sino concurrente. 

2  Davalos tose. Derecho del t 'abajo 1. Ud Porrua, S.A., 1994, 5a. Ud., blhico, I)1. pp 281 
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A pesar de que en el párrafo final del artículo 153.F se utiliza la palabra "capadtars0 

independientemente, no justifica la distinción con adiestramiento considerando las opiniones de 

MARIO DE LA CUEVA y ROBERTO MUÑOZ, sin olvidar que en el demás articulado de la 

Ley, dichos conceptos son utilizados conjuntamente con el mismo significado, como sinónimos. 

Por nuestra parte, consideramos que la capacitadón y el adiestramiento proporcionan 

indistintamente un valor agregado a las labores desarrolladas por el trabajador, ya sea en 

relación a la cantidad, cualidad o calidad de los productos que realice, permitiéndole mediante 

la elevación de su productividad, la mejora de su nivel de vida. Tan valioso es el 

perfeccionamiento de un oficio como el apreadimje de una nueva actividad, en tanto sean 

encaminados a una mayor aptitud y habilidad en el trabajo. 
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2,• Fines 

Hablar de los fines de la capacitación y adiestramiento de los trabajadores, es 

introducirnos en el ámbito físico e intelectual de éstos. La acción de capacitar o adiestrar no es, 

meramente lisien o intelectual; el desarrollo de un aspecto, implica el desarrollo del otro. 

Asf, la fracción 1 del articulo 153 hada como primer objetivo la actualización y 

perfeccionamiento de los conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad, así como la 

información de nueva tecnología aplicable a ella. 

Destaca, a nuestra manera de ver, la actualización y renovación de conocimientos 

inherentes a la planta productiva, en virtud de su constante evolución tecnológica. Las 

condiciones derivadas de la evolución industrial, presentan efectos positivos y negativos: la 

sistematización de los procesos productivos ha generado mano de obra más calificada con 

mejores ingresos, ocasionando, por otro lado, la sustitución de personal por maquinaria. La 

revolución Industrial si bien ha causado h subsitilización de mano de obra, ha mejorado las 

condiciones de vida de los operadores. 
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La preparación del trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación, y la 

prevención de riesgos de trabajo, representan, por una parte, la posibilidad de ofrecer al 

trabajador mediante la educación, un continuo desarrollo dentro de una misma empresa, y, por 

el otro, evitar daños materiales y humanos en la planta productiva utilizando adecuadamente los 

equipos productivos. 

Las fracciones IV y V, del referido artículo, establecen dos prioridades: Incrementar la 

productividad y mejorar las aptitudes del trabajador. En este sentido, coincidimos plenamente 

con NESTOR DE BUEN, quien señala como objetivo fundamental de la capacitación y 

adiestramiento el incremento en la productividad. "Méxko, requiere, exige, un incremento en su 

productividad, tanto para lograr la creación de mayor »limero de satisfactores para nuestras 

crecientes necesidades demográficas: productividad cuantitativa, como para competir en 

mercados internacionales, tanto capitalistas como socialistas, mucho más exigentes con la calidad 

de los productos: productividad anditativa."113  

ROBERTO MUÑOZ no sólo considera el ámbito físico e intelectual para determinar los 

fines de la capacitación y adiestranskato de los trabajadores, sino el ético y el estético, 

destacando la importancia de la belleza y la moral en el ser humano. 

13  De Buen Nestor. op cit. III. p.325 
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lis el bielde que una manera de incrementar la productisidad de las empresas es 

mejorando las aptitudes del obrero, quien el contar con mayores y mejores recursos personales 

para la producción de bienes y servicios reportará lógicamente un beneficio económico e la 

empresa, y, por consiguiente, a si mismo. De acuerdo con los ámbitos de aplicación de la 

capacitación y adiestramiento sebalados por ROBERTO MUÑOZ, constientinr y 

resposusebilltar moralmente al trabajador de la capacitación y adiestramiento de su persona será 

imprescindible. la efectisidad de la instrucción estética, Fisica e intelectual dependerá, en gran 

medida, del compromiso mural que los trabajadores y los patrones asuman con dicha fin. 
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3.- Contrato Individual de Trabajo y la Capacitación y Adiestramiento 

La Ley Federal del Trabajo, en su artkulo 2O define el contrato individual como "aquel 

por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, 

mediante el pago de un salario." 

Las condiciones derivadas de este acto jurídico deben estipalarse por escrito en dos 

tantos, responsabilizándose el patrón de la adecuada suscripción del documento. El articulo 25 

fracción VIII de la referida Ley ablip al patria a iaduir dentro del cuerpo del contrato la 

indicación de que el trabajador redbirá la capacitación y el aditstraminto en los términos de los 

planes y programas establecido« ~torne ala Ley. 

Según el atikeelo 153-0, amadas empresas que no se encuentren regidas por un contrato 

colectivo de trabajo, deberán presentar durante las primeros sesenta días de los altos impares, de 

común acuerdo con los trabajadores de la misma, ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social los planes y programas de capacitación o adiestramiento que se pretendan implantar. 

Asimismo, se determinará en dicho documento la coosslitución y bases generales que regirán las 

Comisiones Mistas de Capacitación y Adiestramiento. 
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La obligación de proporcionar capacitación y adiestramiento, según los artículos 153.A, 

153.6 y 153•M de la Ley, no sólo se circunscribe a favor de los trabajadores que ya vienen 

prestando sus servicios en la empresa y a los de nuevo ingreso, sino también a aquellos que 

aspiren a Ingresar a una empresa. 

Destaca, entre estos supuestos, la obligación de otorgar capacitación y adiestramiento a 

aquellos "trabajadores que pretendan ingresar a trabajar en la empresa." En este caso, el 

patrón capacitará y adiestrará al trabajador que pretenda laborar en la empresa durante un 

determinado periodo, tomando en cuenta, según el caso, la cláusula de admisión. 

Aún cuando esta alternativa representa una verdadera oportunidad de incrementar la 

productividad en las empresas en tanto sea bien reglamentada en los contratos colectivos y 

contratos ley correspondientes, en las relaciones individuales de trabajo corre el peligro de 

revivir los vicios que afectaron la institución del aprendizaje. 

Tomando en cuenta que la capacitación y adiestramiento generalmente se da a los 

trabajadores durante el horario de trabajo y en el lugar de las labores, NESTOR DE BUEN 

plantea los siguientes problemas: 

35 



"a.) Calificación de "aspirantes" a quienes, en realidad, sean trabajadores no calificados, 

con las consecuencias inherentes, tales como que no se les cubra salario mínimo, ni se les inscriba 

en el régimen del seguro social. 

b.) Suponiendo que se trate efectivamente de aspirantes, la ley no les atribuye 

remuneración alguna, no obstante que por capacitarse en el lugar y durante la jornada de 

trabajo, su actividad pueda lógicamente aprovecharse por el patrón. 

C.) hl Ley del Seguro Social de 1973 suprimió h protección de los aprendices, a partir de 

la desaparidón de esa figura en la Ley Federal del Trabajo de 1970. En el momento actual los 

aspirantes estarían desprotegidos respecto de los riesgos de la empresa. Habría que revivir la 

vieja teoría de la responsabilidad objetiva o del riesgo creado que tan poca eficacia demostró 

tener, para protegerlos de alguna masera. 

d.) Al ser simplemente "aspirantes" y no trabajadores, los hendidos de la ley no les 

serán aplicados y podrán ser, además, separados en el momento en que el patrón lo determine, 

así sea con la anuencia previa y convencional del sindicato dtular."14  

Consideramos que estos problemas efectivamente surgen cuando no se da un 

cumplimiento cabal del espíritu de la capacitación y adiestramiento de los aspirantes, ya sea 

convirtiendo la capacitación en una actividad laboral productiva en beneficio y aprovechamiento 

del patrón, o a las condiciones administrativas que el patrón determina. 

14  Idem,pp 333 y 334 
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ROBERTO MUÑOZ, recomienda, al respecto: "Los aspirantes durante la capacitación y 

adiestramiento no desarrollarán ningún trabajo productivo, ni recibirán salario, porque en ese 

periodo no existe relación de trabajo,"t5  Además, aconseja el aseguramiento del aspirante en 

una institución privada o pública, que cubra los riegos inherentes a la práctica de la capacitación 

y adiestramiento. 

Mulloz Roberto, op.cil: tul. p.90 
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4.. Contrato Colectivo de Trabajo y la Capacitación y Adiestramiento 

La inclusión de las cláusulas relativas ala capacitación y adiestransiento en el cuerpo del 

contrato colectivo de trabajo es forzosa, Regia se estipula en el artículo 153.M de la Ley. En 

ellas, se estipularán los planes y programes de capacitación y adiestramiento a desarrollarse, así 

como los procedimientos formales para la capacitación de aquellas personas que pretendan 

ingresara laborar en la empresa, tomando en ~ata, eemia sea el caso, la Momia de admisión. 

Una vez firmada la celebración, *Merey o robáis del contrato colectivo de trabajo, los 

patrones deben presentar dentro del término de quiste días sale la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, para su revisión y &probas** los planes y programas establecidos, o bien, 

modificaciones a planes ya aprobados par la autoridad con anterioridad. 

Así, encontramos que frente a la obligación del patrón para capacitar y adiestrar a sus 

empleados a todos los láveles, los trabajadores tienen la facultad de participar en la planeación 

y determinación de los cursas a desarrollarse, así como de existir el cumplimiento de las 

condiciones pactadas en el programa mido/indo por le Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Esta situación nos permite afirmar que el obrero ea responsable, en cierta medida, de su 

capecliatión y ~radón personal. 
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5.• Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento 

La participación conjunta de patrones y trabajadores en las comisiones mixtas que la 

ley prevé en los artículos 125 fracción 1, 153.1, 158, 509, 392 y 424 fracción I son, como dice 

ROBERTO MUÑOZ, manifestación de la naturaleza comunitaria de la relación de trabajo, "La 

integración y funcionamiento de las comisiones mixtas sólo se explica concibiendo a la empresa 

laboral, como un todo unitario de relaciones de trabajo."16  

De los artículos antes mencionados, nos ocuparemos del 153.1, mismo que regula las 

comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento el establecer: "En cada empresa se 

constituirán comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento, Integradas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón." 

En virtud de que únicamente las comisiones de seguridad e higiene cuentan con 

regulación específica en relación al número de representantes, los requisitos para sedo, la forma 

de su designación, la sustitución de éstos así como el pago por el tiempo dedicado al desempeño 

de sus funciones, las comisiones de capacitación y adiestramiento se rigen por analogía por los 

16  'dem, p.1118 
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artículos 510 de la Ley y 193 al 200 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

5.1 Representación de las comisiones 

La representación patronal y de los obreros es paritaria; es obligación del sindicato y de 

lis patrones designar a aquellos habidass que reinan los requisitos para representados en 

dichas comisiones. Los trabajadores de confianza no podrán representar a los trabajadores, 

únicamente a los patrones. El articulo 195 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo establece Oso criterios para determinar el número de representantes propietarios y 

suplentes: 

a.) Número de trabajadores; 

- En las empresas de 251 trabajadores o más, disco representantes de los trabajadores y 

cinco del patrón como nabab. 

• En las empresas de 101 a 250 trabajadores, tres representantes de los trabajadores, y 

tres del patrón tomo 'alabeo. 

• En las empresas de II a le11 trabojaiores, temirin cuando menos dos representantes 
patronales y dos de los trabajadores. 
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• En las empresas con 15 o menos trabajadores, la comisión se integrará con un 

trabajador como delegado y por el patrón o su representante. 

b.) Peligrosidad de las labores; ubicación del o de los centros de trabo; las divisiones, plantas o 

unidades de que se componga la empresa y las formas o procesos de trabajo: 

• Cuando la empresa maneje procesos peligrosos (Clases III, IV y V del Reglamento para 

la Clasificación de Empresas y Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de 

Trabajo) y cuente con diversos establecimientos, divisiones, plantas o unidades ubicadas en 

diferentes domicilios, deberán integrarse en cada una de ellas comisiones auxiliares, con un 

mínimo de dos representantes, uno por parte de los trabajadores y otro del patrón, para actuar 

en apoyo y auxilio de la ¡misión de la empresa. 

Los requisitos que deben reunir los representantes de los patrones y de los trabajadores 

se detallan en el artículo 199 del mencionado reglamento: 

a.) trabajar en la empresa (para los trabajadores); 

b.) ser mayor de edad; 

c.) saber leer y escribir; 
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d,) no ser trabajador e destajo, salvo que todos los trabajadores presten sus servicios en 

tal condición; 

e.) ser de conducta honorable y haber demostrado en el ejercicio de su trabajo sentido de 

responsabilidad; y 

f.) los representantes del patrón deberán poseer conocimientos técnicos sobre las labores 

y procesos de la empresa. 

5.2 Reglamento Interior de las Comisiones 

Cada empresa deberá elaborar un reglamento interior que remete la comisión mista de 

capacitadón y adiestramiento, especificando, catre otros, bis siguientes puntos: 

e.) criterios de designación del presidente y del secretario, las suplencias del presidente, 

secretario u otros miembros; 

b.)las funciones de los representantes; 

c.)periodiddad de las sesiones ordinarias; 

d.) forma y notificación para las sesiones extraordinarias; 

e.) quórum requerido para sesionar; y 

f.) votaciones. 
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5.3 Funciones de las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento 

Los artículos 1534, 153•T y 153•V determinan las funciones de las comisiones mixtas de 

capacitación y adiestramiento; 

a.) Vigilar la instrumentación del sistema y de los procedimientos que se implanten para 

mejorar la capacitación y adiestramiento de los trabajadores. 

b.) Vigilar la operación del sistema y de los procedimientos de la capacitación y 

adiestramiento. 

c.) Sugerir las medidas tendientes a perfeccionar el sistema y los procedimientos de 

capacitación y adiestramiento. 

d.) Autentificar las constancias que expidan las entidades instructoras respecto a los 

trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de capacitación y adiestramiento. 

e.) Practicar exámenes a los trabajadores que tengan constancias de habilidades 

laborales, si en la empresa existen varias especialidades o niveles en relación con el puesto a que 

la constancia se refiere. 
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6.. Sujetos de la capacitación y adiestramiento 

En la determinando, negociación y desarrollo de la capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores intervendrán las partes de la relación de trabajo, es decir, patrones y trabajadores. 

Asimismo, participara la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tomo autoridad 

adatiaistrativa encargada de promover y supervisar las programas y COMIMOS que se elaboren 

al efecto. 

La fracción XIII del articulo 123•A de la Causlitadóes determina que "las empresas, 

cualquiera que sea su actividad, agio obligadas a proporcionar a sea trabajadores, capacitando 

y adiestramieato para el trabajo." Esta capacitación y adiestramiento de los trabajadores no 

debe corolidenane como usa predecirla laboral mis a cargo de los patrones, sino COMO un 

derecho coestitacioisal no susceptible de amochición. 

6.1 Patrones Obligados 

La fracción XV del articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo regula el articulo 123•A 

fracción XIII cotestitutiolial al saldar que ion patrones están obligados a: "proporcionar 

capacitación y adiestrasiskato a sus trabajadores, en los términos del Capitulo III  gis de este 
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Título." Esta obligación genérica requiere, para su cumplimiento, la realización de distintas 

acciones particulares, que conlleven a este M. 

6.2 Obligaciones de los patrones 

a.) Capacitar y adiestrar a los trabajadores en su trabajo para elevar su productividad y 

nivel de vida (art.153. A ) 

b.) Designar coa oportunidad los representantes patronales de las comisiones mistas de 

capacitación y adkstrandeato (art. ISM). 

e.) Incluir en los contratos colectivos de trabajo, el dausuiado relatko a la capacitación y 

adiestramiento (art.' 53411). 

d.) Presentar ante le Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro de los quince días 

siguientes a la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo de trabajo para su 

aprobación o modificación, respecto de los planes y programas de capacitación y adiestramiento 

que hubieren sido acordados. 

e.) En caso de no existir contrato colectivo de trabajo, celebrar con los trabajadores de la 

empresa los convelidos de capacitación y adiestramiento y presentarlos ante la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, dentro de los primeros menta días de los silos impares tart.153-0). 

t.) Enviar a la Secretada del Trabajo y Previsión Social el control de las constancias de 

habilidades es edi asa los trabajadores (art.153S). 

45 



6.3 Trabajadores a quienes debe capacitarse 

El artículo 153•A sedal* claramente que "todo trabajador tiene el derecho a que su 

patrón le proporcione capacitación y adiestramiento en su trabajo...". Comparando la 

tenniaologh empleada en el testo constitucional ea su arikulo 123, donde detenidas que las 

empresas son las obligadas a propordonar capacitadón y adiestramiento, podríamos especular 

en relación a la obligatoriedad que pedieran tener los patrones coa respecto a la capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, deudo que existe gran cantidad de patrones que no son 

empresarios. Así, los sujetos que deben capacitarse sedan tialcmaente aquellos que se 

encuentran ~hados CON un patria empresario. 

A pesar de lo anterior, todos los trabajadores tienen derecho a capadtarse 

iildepeosilieedemente del puesto, nivel o complejidad de sus labores. La Ley Federal del Trabajo 

determina espetilkamente a través de sus artkulos 153-E, 153-F, 153-153-G y 153•M los sujetos 

a quienes los patrones deben capacitar, siendo susceptibles de ese derecho los trabajadores que 

ye presten sus servidos, aquellos de atieso ingreso y aquellos que pretendan ingresar a laborar 

en la empresa. 
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6.4 Obligaciones de los trabajadores 

La Ley Federal del Trabajo estipula en su articulo 153.11 las obligaciones de los 

trabajadores relativas a la capacitación y adiestramiento: 

• Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades relativas a la 

capacitación y adiestramiento. 

• Cumplir con los programas de capacitación y adiestramiento. 

• Atender las indicatioaes de los capacitadores 

• Presentar los exámenes de evaluación que se requieran. 

Sin embargo, sentimos que frente el derecho absoluto de los trabajadores de capacitarse 

y adiestrarse, sus obligaciones correlativas no quedan bien definidas en los artículos antes 

señalados, facultando, inclusive, a los trabajadores para tomar la decisión de capacitarse o no. 

Para analitar esta situación consideramos vital que la capacitación y adiestramiento se realice 

dentro o fuera de la jornada de trabajo. 

Si la capacitación y adiestrandento de los trabajadores se desarrolla durante la jornada 

de trabajo, coincidimoi con NESTOR DE BUEN, quien entiende a la conduela del trabajador 
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como la realizada con motivo de su trabajo, por lo que las lociones aplicables a los trabajadores 

por el 'acampamiento de sis obligaciones, podrán, analógicamente, funcionar para la 

capacitación y idiesírantleato de los trabajadores. 

La obligatoriedad de capacitarse y adiestrarse se modifica substancialmente al realizarse 

esta actividad fuera de la jornada de trabajo►  si hila el mofar ecordenkaineate realiza el gasto 

para el declo, 110 »eriazo tiempo de trabajo. En esta hipótesis, comideraram fundamental la 

instrameatadóa de bis comalias de capadtaciée y adiestramiesto, ea dude deberé estipulan 

todas y cada una de las obagadoeres y derechas correlativas de marren 'apedace. 

La &chao de capacitarse are puede recaer en bis trababrdsreas d los patriarca tienen 

oldigadda de capacitar a tales sus trabajadores independlenterarate dad nivel y leudares que 

éstos trapa, lados los trabajadores deberían estar obligados a recibir y participar de manera 

activa en el referido proceso ea sis teatros de trabajo. 
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7, Comentos, planes y programas de la capacitación y adiestramiento 

Los planes y programas de capacitación y adiestramiento de cada empresa reflejarán las 

necesidades y las soluciones a éstas en relación a la capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores. Podrán determinarse especificamente para cada centro de trabajo, o podrán 

utilizar estructuras de capacitación predeterminadas por otros, siempre y cuando sean 

aplicables a los requerimientos de la empresa. 

El plan de capadtadón y adiestramiento es para el doctor BORRELL NAVARRO, "el 

documento que contiene los lineamientos y procedimientos a seguir en materia de capacitación y 

adiestramknto..."17  , mientras que el programa es, para el mismo autor, "la parte de un pian de 

capacitación y adiestramiento que contiene, en términos de tiempo y de recursos y de una 

manera pormenorizada, las acciones de capacitación y adiestramiento que el patrón efectuará en 

relación con los trabajadores de un mismo puesto o categoría ocupaclonal."IN 

17  Borren Navarro Miguel, Análisis Práctico y Jurisprudencial, Ed. Sista, 1994, 4a. Ed.. México. D.F. p. 257 
111  Idem,p.257 
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7.1 Convenio de los planes y programas 

Es importante señalar que los trabajadores deben hacer énfasis en la identificación y 

planeación de las necesidades de capacitación y adiestramiento para su planteamiento al patrón, 

La exigibilidad de la capacitación y adiestramiento de los trabajadores depende en gran medida, 

de la aprobación y firma de los canveisito que contengan los planes y programas, o bien de su 

planteamiento en la revisión bianual del contrato colectivo, así como de la aprobación de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

7.2 Sujetos que deben celebrarlo 

Destaca, en relación a los sujetos que tienen posibilidad de celebrar estos actos, la 

correspondiente a los trabajadores, ya que par lo que respecta a la parte patronal, siempre 

existirá una persona (hico o colectiva encargada de representar los intereses patronales. 

Por el contrario, los trabajadores actuaría a través de la representación sindical, o bien 

por medio de la coalición, En el primer caso, la representación de los trabajadores para celebrar 

el mencionado acuerdo recaerá en el sindicato, siendo en el segundo caso necesaria la celebración 

de una asamblea, previa convocatoria, en donde deberán participar, por lo menos, la mayoría de 
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los autorizados a participar. Dentro del orden del día deberá considerarse como punto principal, 

la designación de los representantes que discutirán y aprobarán los convenios correspondientes. 

7.3 Materia de los planes y programo 

Como se había señalado, y coincidiendo con el el maestro BORRELL, los planes de 

capacitación y adiestramiento comprenden la totalidad de variables y elementos para un 

determinado fln, mientras el programa es sólo una parte del primero. Para ROBERTO 

MUÑOZ, la materia del plan debe contener "una ordenación general de actividades, para 

presentar una visión integral de los programas que los componen"19  

El contenido de los planes y programas puede ser negociado por las partes, o bien 

convenir en adherirse a sistemas generales de enseñanza y aprendizaje preestablecidos y 

registrados en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. En caso de que las partes 

involucradas no determinen condiciones particulares para la capacitación de sus trabajadores y 

se adhieran a los planes y programas generales, los patrones deberán cubrir las cuotas 

correspondientes. 

19  Muñoz, Roberto up. cit. III. p. 227 
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Los planes y programas deberán detennbiar especificamente los grupos ocupacionales, 

los puestos, el nombre y el objetivo de los cursos a impartirse. Además, de acuerdo con el 

articulo 153.Q, deberán cumplir con ciertas condiciones legales, a saber: 

a.) Los periodos a referirse no deberán exceder de cuatro años. Aún cuando este plago se 

refiere al tiempo en que deberá desarrollarse y completar el plan, y es susceptible de revisión y 

adecuación de los planes y programas durante el transcurso del periodo, sentimos que dada la 

periodicidad de las misiones de contrato colectivo o de la °M'ación bienal para a la 

presentación de los planes y programas a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social resultaría 

ideal que los periodos no fueran superiores a dos anos. Considerando la dinámica y la rotación 

de personal, s'Oidor objetivos a menor plazo permite un mejor seguimiento de las metas fijadas. 

b.) Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa. 

c.) Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el adiestramiento 

al total de los trabajadores de la empresa. La **alción de estas etapas debería ser propuesta 

por los trabajadores o el sindicato, quienes evaluaseis las prioridades en materia de capacitación. 

d.) Especificar el nombre y número de registro en le Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social de las entidades instructores; cabe master que se deberá creseplit coa este requisito 

52 



únicamente si los instructores son estemos. Posteriormente estudiaremos las particularidades 

relativas a los capacitadores, 

e.) Aquellos otros que se determinen como criterios generales por las autoridades, 

7,4 Aprobación de los ~Venias 

Para la aprobación o modificación de los convenios debemos distinguir dos escenarios 

relativos a la presentación de los acuerdos a la autoridad. En aquellas empresas cuya relación de 

trabajo se rija por un contrato colectivo, los empresarios, de acuerdo con el artículo 153-N, 

deberán presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro de los quince días 

siguientes ala celebración o revisión del contrato colectivo de trabajo, los planes y programas 

que hayan convenido. Por lo que respecta a las empresas en que no rija contrato colectivo de 

trabajo, de acuerdo con el articulo 153.0 de la Ley Federal del Trabajo, los empresarios 

deberán someter a la autorización de la Secretaria del Traba» y Previsión Social dentro de los 

primeros sesenta días de los años impares, los piases y programas que al efecto hayan diseñado. 

Cabe saldar que la lastnameatisciáir de loe planes y programas debe comenzar 

independientemente de la aprobación de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. lk acuerdo 

ron el art. 153.11, la autorización será tácita o expresa, ya que si la autoridad no rechaza, 
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modifica o aprueba expresamente los planes y programas dentro de los sesenta días hábiles 

siguientes a la presentación, se tendrán como tácitamente aprobados. 

Existe una clara Incongruencia en la reglamentación de este procedimiento; la exigencia 

a los patrones y representantes de los trabajadores respecto de la inmediata instrumentación de 

los planes y programas frente e la facultad de la autoridad para rechazar o modificar las 

tradiciones convenidas resulta a todas luces injusto. Le capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores implica la M'Aleación de recemos materiales y Mamas, y el procedimiento actual 

no ofrece a las partes certera en relaciónala Mides de los planes y programas, por lo que estos 

recursos pueden resultar lardara considerando la posibilidad de veto que tiene la autoridad. 

Consideramos impartiere la partidpaeléo de la Maridad en la semi-visión de los programas, en 

Mato se adrede. los platos de preeestariels, astertiadda y desarrollo a fin de maximizar los 

Medirlos de los recursos destiamlas a este objetivo. 

7.5 Caparitadores, tiempo y lugar de imparlición 

La capacitación y adiestransieato de les trabajadores debe ser impartida por entidades 

instructoras o capacitadores, galeses podrán ser pensad de la empresa o profesores 

especialmente contratados al efecto. El articulo 153-C de la Ley Federal del Trabajo sea" que 

los instructores externos y las lastitercieries deberán ser autorizadas y registradas por la 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Según el artículo 153-P, la autoridad otorgará el 

registro a los capacitadores que cumplan con los siguientes requisitos: 

Probar que los sujetos encargados de capacitar y adiestrar a los trabajadores, están 

preparados profesionalmente en la rama industrial o actividad en que impartirán sus 

conocimientos; 

Tener conocimientos suficientes sobre los procedimientos tecnológicos propios de la 

rama industrial o actividad en que pretendan impartir los cursos, acreditándolos 

salidactoriamente ante le Secretada del Trabajo y Previsión Social; 

III.• No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algún credo religioso, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo tercero constitucional, 

Asimismo, este artículo faculta a la autoridad para revocar este registro cuando se 

contravengan las disposiciones descritas en el párrafo que antecede. El capacitador afectado, en 

su caso, podrá ofrecer pruebas y alegar lo que e su derecho convenga. 

Por lo que respecta al tiempo para la capacitación y adiestramiento de los trabajadores, 

consideramos importante distinguir tres facetas: la correspondiente a la validez de los planes y 
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programas, la relativa r la estructura de los planes y prevemos, y, por último, la concerniente 

al botarlo de be cunas. 

Los planes y programas, como ya sellaimmi, deberán referirse como máximo, a periodos 

de cuatro anos pare la capacitación y adiestremiesto de los trabajadores en una empresa. 

Ea reladón a le estructura de las piases y provramas, el arando l53-Q, en su Bacilo 

tercera regalen 4 definidos de las etapas danala las que capacitará y adiestrará a les 

trabejadates. Esto cosiera a la determinación del adinero de han» pera cada curso y el 

estables 	lo de tedie pare m lastriamestanisa, 

rimianate, el tercer menda de la tempandidad de las pisen y mermas, es el 

Muro* al horado de impartidain de les cama. El Micado IBM detenidas que esta actividad 

debe desarrollarse durante la >riada de trabajo, excepto, amada se Matas,§ a las trabajadores 

en me 	distinta a h que desempelisa en la empresa, o cuando por le natmakra de las 

labores que redima dormite la jamada de trabaja, sea inapasible la imparticiów de los cenos. 

Respecto del losar pena la Impartinia de bis cunas de camadtacióst y adiestramiento, el 

ordenas 153-$, contempla la posibilidad de pisporcioaarios dentro o nena de ln empresa, según 

el caso. 



7.6 Constancia de habilidades 

El artículo 153.V define la constancia de habilidades como "el documento expedido por 

el capacitador, con el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de 

capadtación". 

Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de los programas de 

capadtación y adiestramiento tendrán derecho a que el capacitador les expida caldeadas de 

habilidades laborales. 

Los certificados o constancias deberán ser expedidos por la entidad capacitadora, ya sea 

la empresa, el instituto o compalita autorizada, debiendo autentificados la empresa para su 

registro en la Secretaria del Trabajo y Precisión Social, quien tomará en cuenta dichos 

multados para la elaboración del padrón de trabajadores capacitados. 

El adkulo IR3•V mida que los certificada sólo surten plenos efectos para fines de 

ascensos, dulcemente dentro de la empresa donde se capacitó al trabajador. No tiene sentido 

llevar un padrón de trabajadores capacitados si éstos no podrán tomar ►enteja de su 

preparación en otras empresas. Si el propósito de la autoridad es 'laicamente llevar la estadistka 
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del nrírnero de trabajadores capacitados, seria más apropiado que los patrones relacionaran en 

un reporte•registro el adinero de obreros entrenados durante determinado periodo. Este 

documento permitirla a la autoridad dar seguimiento y controlar estadísticamente el avance 

cuantitativo en este rubro. 
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ü.• Antigüedad, capacitación y adiestramiento 

La antigüedad es un factor que modifica los derechos y obligaciones correlativos de la 

relación de trabajo a través del tiempo: los derechos de los trabajadores al tablar una relación 

de trabajo evolucionan y se adicionan conforme dicha relación transcurre. La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación determinó que la antigüedad es un hecho y subsistirá en tanto la relación 

de trabajo catarle, no siendo susceptible de tracción o división. A continuación eadtaremos la 

relación de la aistigiiedad con la capacitación y adiestramiento de los trabajadores durante la 

Moción de trabajo. 

LI Concepto de Antijiedad 

Para MARIO DE LA CUEVA, la antigüedad se define como "una fuerza dinámica, 

propia de la relación de trabajo que va creando situaciones y derechos nuevos desde su Inicio 

hasta su disolución definitiva."» 

20 De la Cueva. Mario; op. cit.. TI, p401 
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Siguiendo la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativa al concepto 

"tiempo efectivamente «abniego", ROBERTO MUÑOZ define la eatigneded como "un hecho 

que consiste en el tiempo efectivamente trabajado desde el nacimiento a la disolución de la 

relación de trabajo," 21  

Para NESTOR DE BUEN, la antiggedad ea ea beche y, como tal,  no ea eneeePtIbk de 

transacción alguna. Subsiste y se ‘11~11111111 ea talgo la relación de trabajo trasdeade ea el 

NeimPo,  

Por muestra parte, ~Meremos la aatlipieded cano el Indio que crea, ~Com 

«emane y subsiste la Media de trabajo, muevas coadklaties de trebejo y derechos pare el 

trebejeder. 

11,1 Computo de la audgikedad 

Ali comido eme queda alfa que el cómputo de la eatighedad Wide desde aquel die en 

ger el trabajador presta sin servido suberdleado al patilla, es »cesado abundar respecto del 

criterio para el dingo del tiempo laborado. 

21 	p. 242 

60 



Existe y ha existido polémica en torno a los conceptos "tiempo efectivo de servicios" y 

"tiempo efectivamente trabajado". Estos conceptos han sufrido modificaciones en su 

interpretación a partir de tesis jutisprudendales. La Minio resolución de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la encontramos en la jurisprudencia 217, Apéndice 1917.190, páginas 202 

y 203, donde señala que el tiempo efectivo de servicios comprende para el cálculo de la 

antigüedad, los descansos semanales, por vacaciones, por días conmemorativos, por riesgos de 

trabajo o enfermedad, inclusive aquellos dias en donde a pesar no haber trabajado el trabajador 

se encostraba a disposición del patrón, y el tiempo efectivamente trabajado se refiere única y 

exclusivamente a los dios que materialmente el trabajador prestó al patrón sus servicios. 

11.3 Derechos derivados de la ealisikulad 

Más que un derecho de aallineded • como señala atinadamente DE BUEN• debemos 

hablar de derechos derivados de la antigüedad. Estos derechos se han reconocido legal y 

contractualmente. Los derechos legales derivados de la antigüedad son: 

1.) Prefereieda para lis ascensos. 

2.) EatabWdad en el empleo. 

3.) Vacaciones. 

4.) IttICISMIS de contrato Imputable al patrón. 
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Prima de antigüedad. 

6.) Estabilidad reforzada o inmunidad para permanecer en el empleo. 

7.) Constancia de servicios. 

Por lo qtre respecta a los derechos de tipo coser:henal, éstos podrán estipulase en loe 

diversos contratos esdividuales o colectivas de trabe>, siempre y cesado respetes los criterios 

m(Mnos establecidos por la ley. Nosotros mis aceparemos particelammate del derecho de 

preferenda para ascensos por su estrecha rebelde cae la capacitadlo y adiestrandeato. 

Los ascensos se recela' en la Ley Federad del Trabajo considerando das presupuestos 

disnea: las camales *tintina y 1m tempsrale, my. duerna sendas será de (renta dios. 

Para ésta ánima, amén el articulo 166 de la Ley, el Mandada, más andina del esmiable 

'median inferior tendrá derecho settentilico a cubrir esta mate. Por lo que respecta a las 

manes de Intuyas, contemplamos dm escenarios, a saber: 

a.) En caso de no beber empecinas y adiestrado al personal del malaria inmediato 

Interior, procederá el deaomieedo "escaldé* delta", consistente ea promover al empleado más 

miticiio en la panda inmediata interior. 
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b.) Pare aquellos casos donde el personal del escalafón inmediato inferior sea apto para 

asumir la función del escalafón superior, se acatará el siguiente orden: 

1.• El trabajador más antiguo gozará de preferencia para el ascenso. 

2.• En igualdad de condiciones, aquel que tenga a cargo una familia. 

3.. En caso de encontrarse en igualdad de condiciones, se promoverá al puesto vacante e 

aquel trabajador que previo examen acredite mayor aptitud pare el puesto. 

Le tonna de acreditación deberá estipularse en los contratos colectivos de trabajo, y, en 

caso de no regir éste las miedosos obrero•patronaks, la Ley determinará, conforme a las reglas 

sobre capacitación y adiestramiento el procedimiento a seguir. 

AM cuando la Ley regula aceptablemente el sistema respecto de los ascensos a obreros 

que ya prestan sus servidos en la empresa, estimamos de vital importancia para el ~anuo 

desarrollo del personal en las empresas, la existencia de sinergías productivas tendientes el 

mejoramiento personal y colectivo del mismo. Asumiendo la existencia de "planes de carrera" 

dentro de las empresas, podtiamos establecer, dentro del marco jurídico actual, verdaderos 

programo de calidad y superación profesional. 
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A pesar de conocer que el establecimiento de directrices fundamentadas en la 

«Idealización de los procesos productivos utilizando mano de obra calificada y tecnología de 

punta garantiza el éxito económico de las empresas, encontramos en el empresario un notable 

rechazo a la capadtación de sus obreros , 
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CAPITULO III 

PRODUCTIVIDAD 
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I.- Conceptos 

La productividad está vinculada hoy en día con la calidad de los distintos productos que 

se generan. Los economistas, políticos e industriales identifican esta idea con la realización de 

mejores productos con la misma cantidad de recursos. Es evidente que la productividad, dadas 

las condiciones de conipetitividad en los mercados internacionales, constituye una fuente de 

cretindento económico y social para los paises y sus empresas. 

Le saturación de los mercados obliga dentro del contexto mundial a la maximización de 

recursos materiales, naturales y humanos, haciendo ésta determinante la diferenciación 

cuantitativa y cualitativa respecto de los competidores. Encontramos en la mano de obra, el 

capital, la calidad, la eficiencia y la materia prima los factores que impactan directamente la 

productividad. 

1.1 Productividad 

La productividad es el vinculo entre la producción obtenida por un determinado sistema 

de producción y los recursos que se destinan a ésta. Aún cuando existen diversos sistemas de 
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producción, el concepto básico de productividad relaciona indistintamente la cantidad y la 

calidad de lo producido en un proceso similar, 

Para JOSEPH PKOKOPENKO, la productividad se define como " el uso eficiente de 

recursos •trabajo, capital, tierra, materiales, encela, información• en la producción de diversos 

bienes y servicios."22  

Para ROBERTO GUTIERREZ, 	productividad es la castidad de bienes y servicios 

producidos por unidad de lestimo."23  

MARIO DEVEALI la conceptda como lo relación que existe entre en determinado 

elemento (una máquina, una ademán* cantidad de materia prima o de energía, una Mora o 

¡ornada de trabajo) y el resultado que se ceessiore ~mate su utilimción."14  Ea un signo 

numérico que refleja la correcta o incorrecta aplicación de los diversos recursos a am fin en un 

período detenidas/o. 

22  Prokoperiko Joseph, La gestión de la productividad, Oficina Internacional del Trabajo, 1987, Ginebra.p.3 

23  Gutiérrez Roberto. Conceptos. medición e interpretación de la productividad > la calidad, STPS,1094, México. 
D.F.:p. 13 
2'1  ()mal' Mario, Derecho del trabajo en sus aplicaciones y tendencias. TI,Ed. Astrea. 1983. I n. FI, Buenos 
Aires. Argentina p. 100 
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Asimismo, afirma que una mayor productividad no implica una mayor aportación de 

recursos, y si conlleva una mejor utilización de la misma cantidad y especie de los mismos. 

Si hien los autores anteriormente sehalados hacen referencia a los distintos recursos 

involucrados en un proceso productivo, no hacen alusión especial de los recursos intelectuales del 

ser humano. En un proceso productivo la participación y aportación intelectual del hombre es 

vital pare la realización de los mismos. 

Nuestro concepto de productividad se define como el resultado derivado de la eficiente 

utilización y organización de recursos materiales, naturales y humanos en la producción de 

bienes o servicios. 

1.2 Elementos de la productividad 

los elementos de la productividad son especificamente dos: la mano de obra y el capital. 

La calidad y eficiencia en los procesos productivos dependen de la coexistencia equilibrada de 

estos elementos, garantizando la 11111%111111114:11$11 en la explotación de los recursos. A continuación 

estudiaremos las particularidades de cada uno de ellos independientemente y su Interacción en la 

productividad: 
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a.) Mano de obra: 

Incide en la cantidad de bienes o servido producidos por cada trabajador en un periodo 

determinado, siendo medible por horas. Aún cuando la participación de este elemento en los 

procesos productivos se ha reducido por los avances lecnoiógicos, el factor humano aporta con 

creatividad y sensibilidad acciones que redundan en beneficios cualitativos y cuantitativos. 

b.) Capital: 

Representa la inversión material que requieren los procesos productivos para agilizar y 

mejorar su cantidad y calidad como maquinaria, tecnología, equipo, instalaciones o materia 

prima en un período determinado. La modernidad de la producción ha requerido un 

compromiso adidonal en la capacitación de lee obreros, permitiéndoles de esa forma, operar 

adecuadamente maquinaria de temblado de vanguardia. 

c.) Productividad total de los factores: 

Es el resultado de la eficiencia por la utilización combinada de los recursos. Resulta de 

adicionar a la productividad de la mano de obra la productividad del capital, multiplicándolo 

por un coeficiente técnico que resalte de considerar el grado de participación de cada uno de los 

primeros en un proceso determinado. Aún cuando su partkipación en términos prácticos es 

desigual, la productividad requiere de la coexistencia de estos elementos para significarse 
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cuantitativa y cualitativamente en la producción, A continuación estudiaremos los factores o 

criterios que norman, en general, la productividad. 

1.3 Factores de la productividad 

La productividad es la medición de procesos productivos atendiendo a sus resultados 

cuantitativos y cualitativos. Dentro de esta medición se consideran, generalmente los siguientes 

criterios o factores: 

• Objetivos; Es la medida en que se alcanzan las metas de cantidad y calidad planteadas 

en un periodo determinado. Estas metas son determinadas o determinables a efectos de poder 

evaluar los logros frente a los retos impuestos. 

• Eficiencia: Indica la adecuada utilización de los recursos disponibles en un momento 

dado; ésta determina la relación producto•insumo y el grado de uso de los recursos 

comparándolo con la capacidad total. Es el parámetro que nos permite evaluar el grado de 

aprovechamiento respecto de los recursos apodados en un proceso productivo determinado. 

• Eficacia: Compara los resultados obtenidos en un plato determinado contra el 

resultado posible, considerando la nuntimizadón en la utilización de los recursos. Dicha 
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comparación nos permite analizar de manera global el avance cuantitativo y cualitativo en un 

producto respecto de proyecciones establecidas en función del exacto uso de los recursos y un 

cumplimiento cabal de los criterios de producción. 

- Comparabilidad: Es necesario para una organización tener parámetros de medición; 

las relaciones de productividad Ilili1M116 no conllevan un significado tangible y no permiten 

identificar dentro del contexto de sus productos o servicios el grado de dlciencia y eficacia que 

tienen. Dentro de este criterio, encontramos tres niveles de comparación: 

a.) Histórico: Es indispensable tener un marco de referencia histórico que nos permita 

evaluar la mejora o el retroceso respecto de periodos anteriores en condiciono similares. 

b.) Cabrio: Hacer la comparación aislando a las unidades que participan en los 

procesos - trabajadores, maquinaria, procesos, secciones- nos permite determinar puntos criticas 

en procesos productivos para su mejora. 

e.) itelaclón cumplimiento-meta: Esta comparación se centra en la obtención de logros y 

alcance en relación al objetivo planteado. Los objetivos serán determinados y susceptibles de 

medición, permitiendo el establecimiento de estadísticas a todos los niveles. 
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2.• La productividad en México 

Hablar de la productividad en México constituye un objetivo a desarrollar. A pesar de 

diversos intentos para impulsar la productividad en nuestro país desde hace más de cuarenta 

años, ésta no ha experimentado un desarrollo real en la planta productiva nacional. 

2.1 Antecedentes 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social ha procurado impulsar el desarrollo de la 

productividad y la calidad en los distintos procesos productivos: Primeramente creó en 1953 el 

Centro Industrial de Productividad, organismo encaminado a la capacitación no escolarizada, 

enfocándose principalmente a áreas técnicas de la producción. Este centro se convertirla 

posteriormente en el Centro Nacional de Productividad (CENAPRO) y el Sistema Nacional de 

Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra en la Industria (ARMO). En el año de 19112 estas 

instituciones se Integran a la Dirección General de Capacitación y Productividad en la Secretaría 

del Trabajo. 
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Por otro lado, destaca la creación del Instituto Nacional de la Productividad en 

septiembre de 191i2. Este organismo público descentralizado tenía por objetivo: 

• Asesorar al Ejecutivo Federal en materia de productividad. 

• Realizar programas de investigación de la productividad, vinculados a los objetivos 

nacionales de desarrollo económico y social. 

• Promover la aplicación de tecnologías adecuadas a las necesidades específicas de cada 

• Elaborar normas y criterios técnicos que truerlamenten las acciones de los sectores en 

materia de productividad. 

En 191111 se creó la Feendadder Mexicana para la Calidad Total, con la intención de 

generar, recabar y comunicar coseadmieatas, tecnología y experiencias en materia de calidad 

así como de productividad, buscando el skaarroMo y superad:la de las organizaciones. 

Posteriormente, se instaurada el Premio Nacional de Calidad, reconocimiento que se entrega ■ 

aquellas empresas destacadas en la elidealización de sus /liudas productivas, ya Ira a  través de 

la modernización de Mi organización, o bien mediante la adopción de métodos mis productivos. 

Es claro que nuestros antecedentes histéricos ere materia de productividad son 

muy WnNadea. La f 	dé co premias y wirohniefito he ocasionado carencias culturales y 
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productivas en la planta nacional, En los últimos años, y, ante la creciente demanda por 

productos de alta calidad y bajo costo, las cúpulas de los diversos sectores han mostrado mayor 

énfasis en este tópico, 

2.2 Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1990.1991 

A pesar del importante crecimiento industrial de México en los años setenta y ochenta, la 

productividad no representó un papel preponderante. El incipiente desarrollo se debió 

principalmente al incremento de los factores de la producción: materia prima, trabajo y capital, 

dejando la capacitación y adiestramiento de los obreros en un segundo plano. Como 

apuntábamos anteriormente, la productividad no es proporcional al Incremento de insumos o 

recursos utilizados en la producción de bienes y servirlos, situación que hemos visto claramente 

reflejada en nuestra economía. 

Ante esta perspectiva, se in►plen►entó un plan específico que atacara los factores que 

limitaban el crecimiento de la productividad en ese momento: Insuficiencias estructurales, 

proteccionismo, uso ineficiente del capital, rezago tecnológico y abstención en la capacitación de 

los obreros, variables que afectaban directamente la evolución productiva en el país. 

Los principales objetivos enmarcados en el programa se enfocaron a: 
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• La elevación de capacidades, habilidades y aptitudes de la población para ampliar sus 

posibilidades de participación en la actividad productiva, mejorar sus niveles de vida y 

contribuir aun uso más racional de los recursos de la sociedad. 

- Fomentar y desarrollar es las trabajadores una actitud proactiva y flexible frente a los 

cambios tecnológicos y la constante traasformación de las estructuras productivas. 

• Mejorar las condiciones de trabajo que facilitando las labores de los obreros, ofreciendo 

un entorno adecuado para su superación personal. 

• Sembrar en la sociedad una disimiles tendiente a la calidad y productividad como 

forma de vida y como elementos sustantivos pare la superación persosal y profesional de la 

plasta productiva. 

Con objeto de almiar las objetivas ya planteados, se &temblaron como principios 

básicos en las ifseas de acción propuestas la modentitación, la productividad y la capacitación. 

La estrategia a seguir contemplaba Mecieses en las siguientes sentidos: 

• Educación: El nivel intelectual de los trabajadores influye substancialmente en el 

mejoramiento de la productividad. La adaptabilidad y receptividad de los mismos en un 

ambiente tedsológicansente dinámico es silbido» de eficiencia y maximitación de recursos. La 

~ilación y mejora de la escolaridad ea las nuevas generaciones mediante la vinculación de los 

sistemas educativos con los peleles ocupeciosaks así como la creación de centros de 
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capacitación que den prioridad a la investigación, innovación y adaptación de técnicas y criterios 

fueron algunas medidas propuestas para la educación de los trabajadores. 

• Modernización de la capacitación: Si bien la educación básica proporciona 

conocimientos y habilidades para la vida productiva, ésta resulta insuficiente en el desempeño 

de labores específicas que requieran destreza y conocimientos técnicos más complejos. La 

promoción y acción gubernamental se orienta hacia la máxima utilización de los centros de 

adiestramiento. El desarrollo de proyectos específicos de colaboración para el mejoramiento de 

le productividad basándose en convenios de cooperación con organismos multilaterales de nivel 

mundial así como la realización de encuentros sectoriales redondea la intención de actualizar 

los conocimientos y técnicas vigentes en el país. Los consejos consultivos de cada entidad para la 

jurisdicción local o federal se constituyeron como foros de análisis y consulta en materia de 

capacitación para el empresariado y organizaciones laborales. 

• Movimiento nacional de calidad y productividad; La globalización de la economía 

demanda de la planta productiva nacional la incorporación de innovaciones tecnológicas, 

cambios en la estructura productiva y agresividad en la comercialización de nuestros productos 

en los mercados internacionales. La integración de la calidad a los procesos productivos es 

indispensable para acortar el rezago existente frente a los competidores del exterior, "El valor 

eslealégico de un movimiento nacional de calidad en nuestro país radica, precisamente, en que se 
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basa en el imperativo de producir bienes y servicios que se encuentren en condiciones de 

competir a escala mundial, Atender y anticipar sistemáticamente las preferencias de los 

consumidores así como desarrollar, en función de ellas y de manera eficiente, los ajustes 

requeridos en los procesos productivos tecnologías en uso, son las condiciones para enfrentar 

este reto."23  Derivado de este reto, se propuso obtener a través de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social información Internacional relativa a la calidad y difundir extensamente 

programas ya aplicados exitosomente en la planta productiva. 

- Condiciones de trabajo y productividad: La productividad Implica el cumplimiento de 

una serie de factores -no sólo productivos- que permiten al trabajador dentro de su entorno 

desarrollar adecuadamente sus labora.. La iatereddad de la jornada, los riesgos de trabajo, la 

capacidad adquisitiva y la seguridad en el empleo son *usos de ellos que de forma 

determinante impartan la productividad en los procesos. Así, se hito énfasis en el desarrollo de 

un nuevo entorno laboral que satisficiese los requisitos de seguridad e higiene, evitando la 

sobrecarga de trabajo, estableciendo una adecuada planeación e implementando políticas que 

participasen de los beneficios económicos a los trabajadores como coredicionantes de mejores 

rendimientos. 

25  Programa Nacional de Capacitación y Productividad, STPS, 1990. México. D.F. 
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Este programa marca en la historia de nuestro derecho del trabajo el primer esfuerzo 

concreto por incrementar la productividad. Aún cuando se trata de un documento que refleja 

únicamente buenas intenciones, sienta criterios básicos para la instrumentación de estrategias 

concretas en el sector productivo que se analizarán posteriormente. 

2.3 El Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad y la Calidad 

En mayo de 1992 loa sectores obrero, campesino y empresarial, así como el Gobierno 

Federal sentaron en el Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad las bases para 

incrementar la productividad y calidad en el entorno productivo mediante las acciones que se 

describen a continuación: 

a.) Modernización de las estructuras organizativas del entorno productivo, entre otras, 

las empresariales, sindicales y gubernamentales: La necesidad de transformar organizaciones 

tradicionalistas y rígidas en estructuras flexibles y receptivas a tos cambios tecnológicos y de 

mercado originó los siguientes compromisos: 

• Fomentar, a nivel de empresas, el diagnóstico y actualización de sus estructuras, para 

simplificar los tramos jerárquicos y agilizar los flujos operativos e informativos. 

• Desarrollar dentro de cada empresa objetivos y metas específicos relacionados con la 

productividad, calidad y servido. 
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• Fomentar y mejorar las relaciones laborales y propiciar la cooperación y participación 

a todos los niveles de prácticas productivas. 

b.) Superación y desarrollo de le adiabsistracitin: El cambio estructural en las 

organizaciones requiere de plática y criterio adedisistrativos acordes a las necesidades de su 

tiempo. Se sugerían al efecto las siguientes acciones: 

- La fonnadón y desarrollo de adminiaraderes aptos para actuar en un entorno 

económico global. 

• Atención prioritaria a la calidad y productividad como nuevas fonos de acceso a 

mercados muy competitivos. 

- Un entape admiabtrativo que eseglabe las letones de la empresa, sus proveedores y 

ws coesensidores. 

• El establecimiento de meto y objetivos apedaces de coito, mediano y largo plazo que 

permita" planear y evaluar más elkaameate les resellados obtenidos. 

c.) Fafasis en los recursos humano: Fi trabajo es un elemento eseedal de la productión; 

representa la interdicción catre los recursos Micos, el capital y la tecnologia. En este sentido las 

partes pactareis las agobien actividades: 
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• Modificar el criterio que ubica la mano de obra como un factor de costo a minimizar, 

por un nuevo enfoque que valore los recursos humanos como un elemento esencial y valioso en 

ios procesos productivos, 

• Instrumentar politices de capacitación permanente y programas de readiestramiento 

que actualicen los conocimientos de los trabajadores. 

• Mejorar la administración de los programas mediante nuevas formas de registro, 

descentralizando y reduciendo el manejo de la información, 

• Procurar el establecimiento de condiciones de trabajo idóneas que permitan a los 

trabajadores sus labores en un ambiente seguro y limpio. 

• Reconocer, evaluar y estimular el desempeño, la iniciativa y la participación del 

trabajador. 

• Hacer de las remuneraciones un estimulo al esfuerzo productivo y propiciar que las 

ganancias generadas dentro de éste se reflejen adecuadamente en los beneficios que recibe el 

trabajador, 

d.) Fortalecimiento de las relaciones laborales: La nueva cultura de calidad y 

productividad exige fortalecer las relaciones obrero patronales para superar las posiciones de 

conflicto y tomar ventaja de le interacción de las partes en los centros de trabajo. En este sentido 

convinieron en las siguientes actividades: 
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• Alentar en las empresas un mayor involucramiento de las comisiones mixtas y de otros 

grupos de trabajo integrados con representantes de los trabajadores y de los empresarios, 

• Reconocer el derecho a la formación de los trabajadores y promover su participación 

en la identificación de elementos que incentiven la Iniciativa y creatividad de los trabajadores. 

e.) Modernización y mejoramiento tecnológico, investigación y desarrollo: La aplicación 

de la tecnología para obtener un uso óptimo de los recursos y mejorar la calidad de los bienes y 

servicios es indispensable en la búsqueda de mayor productividad. Conscientes de la necesidad 

por Integrar a la planta productiva tecnología de punta, los distintos sectores acordaron 

promover concertadamente el desarrollo de una cultura tecnológica en el país desde la educación 

básica; fomentar los esfuerzos de las empresas por diseñar, adaptar y establecer tecnologías 

competitivas, fortalecer los servicios de iviormación, apoyo y consultoría tecnológica y fomentar 

el establecimiento de programas de calidad total. 

f.) Entorno macroeconómico y social propicio a la productividad y a la calidad: Para 

propiciar un ambiente que conlleve a la calidad y a la productividad, es necesario cultivar los 

aspectos económicos, socioculturales e institucionales. La responsabilidad de impulsar estos 

factores la asumió el gobierno, comprometiéndose a: 

• Instituir un marco regulatorio de la actividad económica que promesa la calidad, la 

eficiencia y la competitividad en todas las ramas económicas. 
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• Desarrollar sistemas de información que faciliten la toma de decisiones y el análisis 

sistemático de la productividad. 

• Atender los requerimientos de Infraestructura económica y social del desarrollo, 

enfatizando la educación, la investigación tecnológica y la superación de las deficiencias de la 

infraestructura física. 

• Favorecer un clima de confianza a partir del establecimiento de reglas claras de 

aplicación general, que eviten el casuismo y la discrecionalidad. 

Este acuerdo representa conceptualmente un esfuerzo para la concreción de la 

productividad en la planta productiva nacional. A pesar de originar la firma de convenios que 

incentivaban y remuneraban la productividad y que la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

fomentó la celebración de los mismos, pocas empresas han adoptado tales lineamientos, 

estipulando paralelamente a los contratos colectivos de trabajo, convenios de calidad y 

productividad que enfrenten el reto de mejorar los resultados obtenidos en años anteriores. 

Posteriormente, le sucedieron a este convenio otros pactos donde las cúpulas sindicales, 

empresariales y campesina de común acuerdo con el Gobierno Federal confirmaron los fines 

planteados en el ANEPC. El Pacto para la Estabilidad, Compelitividad y el Empleo, el Pacto 

para el bienestar, la Estabilidad y el Crecimiento así como el Acuerdo para Superar la 
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Emergencia Económica no aportan nuevas ideas en materia de capacitación y productividad, 

simplemente se adhieren a lo anteriormente estipulado. 

En el ámbito internacional, destaca el convenio , denominado "North American 

Agreement on Labor Cooperation" y que fuese firmado en septiembre de 1993 con Canadá y los 

Estados Unidos de Norteamérica. Dentro de los objetivos planteados en dicho documento, se 

mencionan la cooperación para la proemio* de la inaovación y la elevación de los niveles de 

productividad y calidad, a través de politices de retroalimentación y entrenamiento al personal. 

La falta de continuidad en la determinación de estrategias y patinase innovadoras en esas 

materias he generado desinterés por parte de loe sectores en el seguinderito y cumpbmiento de 

los objetivos originalmente planteados. Si bien la problemática económica de nuestro pais 

requiere de atención prioritaria en algunos aspectos, no debemos olvidar que la calidad y 

productividad genera crecimiento micro y macroeconómico. 

2.4 Plan Nacional de Desarrollo 19912410 

Dentro del contexto del Plan Nacional de Desarrollo presentado por el Presidente de la 

República, Dr. Ernesto 7.cd , colmaremos la necesidad de elevar sostenidamente la 

productividad mediante la realización de un esfuerzo extraordinario en materia de capacitación. 
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Al respecto el plan sugiere el establecimiento del Sistema Normalizado de Competencia Laboral, 

mismo que comprenderá normas laborales acordes a las condiciones actuales y previsibles del 

mundo del trabajo. Las normas fundamentarán la estructuración de planes y programas de 

formación técnica y capacitación laboral, registrándose en el Sistema de Certificación de 

Competencia Laboral. Este nuevo sistema no sólo reconocerá la capacitación extraordinaria que 

reciban los trabajadores, sino la capacidad que éstos adquieran empiricamente en el desarrollo 

de sus labores. 

Asimismo, se adecuarán los programas de capacitación de tal forma que los trabajadores 

tengan posibilidad de alternar el trabajo con el estudio. Dichos planes se estructurarán modular 

o individualmente dentro de unidades de competencia laboral para facilitar la determinación de 

equivalen ias entrt 

Entre los objetivos planteados, destaca el relativo a la institución de programas 

similares de acuerdo a la competencia o actividad laboral que facilite equivalencias entre 

instituciones. Esta estandarización en la capacitación de los obreros permitirá validar más 

fácilmente las capacidades y conocimientos de los trabajadores independientemente de su centro 

de trabajo, incentivando de esta forma actitudes más proadivas de éstos frente al aprendizaje y 

perfeccionamiento de sus oficios o labores. 

85 



2.5 Consejo Mexicano de Productividad y Competitividad 

En mayo de 1995 el sector empresarial, obrero y los productores agropecuarios 

conjuntamente con el Gobierno Federal pactaron el establecimiento del Consejo Mexicano de 

Productividad y Competitividad con la intención de fomentar y mejorar la productividad del 

aparato productivo nacional. 

Entre las actividades a desarrollar por este come», en materia de productividad se 

dellakrort los siguientes objetivos: 

• Plantear programas, propuestas y actividades que contribuyan al mejoramiento de la 

compelitividad y ekvación de la productividad. 

• Incentivar por rama o sector económico, la concertación de estímulos económicos a la 

productividad en cada centro de trabajo. 

• Proponer y ejecutar acciones necesarias para impulsar la cultura de calidad y de 

productividad en los distintos sectores económicos. 

• 'Establecer consejos estatales con funciones ejecutivas y propsitivas que garanticen el 

cabal cumplimiento de les acciones emprendidas. 

Los propósitos que sustentan la creados de este organismo son redundantes; persiguen al 

igual que los distintos acuerdos intersectoriaks, una transformación cultural de la planta 
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productiva nacional. Se presentan Innovaciones en las líneas de acción, determinándose cuatro 

ámbitos de aplicación para dichas actividades: 

• Nacional; El Consejo asume la responsabilidad de facilitar la identificación de 

obstáculos que han limitado la competitividad mediante el análisis específico de cadenas 

productivas por rama económica, así como asistir técnicamente a los involucrados en la 

elaboración de indicadores para la cuantificación especializada de la productividad en los 

distintos sectores económicos. 

• Estatal y Regional: El Consejo a través de sus órganos estatales ( Consejos Estatales de 

Productividad y Competitividad) se obliga a comunicar a los centros de trabajo los análisis 

sectoriales con técnicas, metodologías e Indicadores que faciliten el incremento y la evaluación de 

la productividad, así como a estructurar seminarios, cursos y talleres sobre productividad y 

calidad impartidos por asesores especificamente capacitados a organizaciones sindicales, 

organismos empresariales, empresas e instituciones públicas en general. 

• Centros de Trabajo: Con objeto de aplicar las políticas y acciones definidas a nivel 

microeconómico, los promotores o asesores Identificarán las necesidades estructurales de los 

centros de trabajo y proveerán asistencia técnica que encamine a las unidades productivas a 

concertar acciones de mejoramiento estableciendo incentivos y estímulos que incrementen la 
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productividad. La comunicación de las actividades y objetivos del Consejo se realiza a través del 

Sistema del Mercado Laboral (SIMIA), que informaré e la planta productiva acerca de los 

servicios en materia laboral que ofrece. 

• Capacitación Integral de los Agentes hedonismo Reconociendo que para elevar le 

productividad es esencial estimular la capacitación mediante programas que permitan integrar y 

mejorar las aptitudes de la población económicamente activa, se determinó establecer el 

Programa de Calidad Integral y Modernización (CIMO), que (menas* la capadtadón de los 

trabajadores en h micro, moda y mediana empresa, mai como el Programa de Pecas de 

Capacitación para Trabajadores (PRONIECAT), teadinde al recalentamiento y reconversión de 

los cossocinsieMos que facilite la enumeráis de los trabajadores al mercado laboral. Esta 

capacitación puede o no ser escolaritada, pendiendo al empleado desarrailane parakiainente a 

sus labores cotidianas mediaste programa coa esquemas mixtos. 

A pesar de los esfuerzos que hemos experimentado, 110 hemos encostrado en los distintos 

sectores involucrados un compromiso pleno por instaurar una nueva cultura laboral que se rija 

por la calidad y los resultados, dejando la Inercia de la producción ala deriva. Consideramos le 

situación macro y nokroeconómica 'chal propicie pare la onsodmireción de recursos en aras de 

afrontar los retos de la competitivided global. Como se menciona con anterioridad, nuestro 

crecimiento ladestrial se flusdameata ro la cantidad predecid., no en la calidad. 
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3.. Análisis y medición de la productividad 

La correcta utilización de recursos en la generación de bienes o servicios es y será 

perfectible. Como apuntábamos, la medición y análisis del eficiente uso de los recursos nos 

permite obtener parámetros de comparación y evaluación que facilita la determinación de 

solutiones y propuestas que Incrementen la productividad. Esta evaluación es importante en 

todos los niveles: internacional, que nos permite comparar los niveles de productividad entre 

países; nacional, basándose en el desarrollo, rendimiento económico y calidad de las políticas 

sociales del país; y por último, sectorial, que *indiza aisladamente una actividad específica en un 

lugar dado. Así, en los siguientes incisos nos ocuparemos de detallar alguna particularidades de 

la medición de la productividad. 

3,1 Evaluación de la productividad en el nivel macroeconómico 

Para Joseph Prokopeako "la evaluación de la productividad en el nivel macroeconómico 

consiste en la medición del nivel absoluto de productividad y sus tendencias históricas 

representadas por medio de una serie de índices," 

26  Prokopcnko loseph;op. cit., p.26 
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Este autor destaca la necesidad de considerar esta medición para la adecuada 

Interpretación de la situación económica de los paises, que aún presentando resultados positivos 

en su Producto Interno Bruto, pueden padecer un decrecimiento en cuanto a su productividad, 

derivado de una mayor utilización de humos para una producción similar. 

Esta es cuaatilkable tomando la totalidad de los productos generados y dividiéndolo 

entre la totalidad de los factores ( trabajo, capital, materias primas y piezas compradas e insumo 

de otros bienes). Así, la productividad nadoisal es determinable considerando h totalidad de la 

población económicamente activa como el Insumo y el valor total de los bienes y servicios 

producidos como el producto: 

Productividad Nacional = Producto Nacional lato/ Padecida 

Dentro de los principios para la medición de la productividad, destaca el relativo al 

producto físico o por hora de trabajo, mismo que fundamenta la medición en el volumen de 

trabajo requerido para producir una unidad de producto. lA variación de tiempos en la 

elaboración de diversos productos confiera desviaciones en el estudio estadístico fundamentado 

en estos principios. Además, el trabajo constituye ello uno de lis factores de la productividad, 

mismo que se ve directamente afectado por las necesidades de capital que cada uno de los 

productos requiere. Como consecuencia Mema identificar en sectores de gran densidad de 
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capital, que un aumento de productividad representa una reducción en la jornada de trabajo, 

lográndose generalmente mediante una aportación material. Por el contrario, en aquellos 

sectores de gran densidad de trabajo la productividad representa un mejor rendimiento del 

capital aportado, a través de un proceso de eficientizackln del trabajo. 

Para subsanar las deficiencias de la medición del trabajo directo, recomendamos la 

utilización del método de la productividad total en el sector manufacturero. Este método 

contempla dos medidas del producto: la producción total y el valor agregado bruto. La primera 

representa la suma de las entregas de los productores y los cambios netos en el inventado de 

existencias, mientras que la segunda marca la diferencia entre la producción total y los insumos 

intermedios. Asi, podemos calcular adecuadamente la cantidad de producción que se desplaza al 

comuna, considerando el efecto real del beneficio entre el valor de la producción y el costo de 

cada uno de los insumos. 

3.2 Análisis de la productividad en la empresa 

La medición de la productividad en las empresas se enfoca de acuerdo a los intereses de 

los diversos grupos que participan en éstas. Los intereses que persigue el gerente o el 

laven:beide difieren substaistialmente de los que pretende el sindicato de los trabajadores, por 
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lo gire debemos entender la existeseda de diversos criterios en su análisis. Destacan, entre otros, 

los siguientes Raes: 

Comparativo: Este método compara la productividad de la empresa con otras 

similares o del ramo y sus competidores, permitiesdo a las mismas determinar su posickm 

cuantitativa y cualitativo de sus producías. Cernerá:state, este estudio se realiza a través de un 

consultor extenso, quien recabe idiotizadas de ambos siamesas can respecto a costos, 

resedimkatos, eficiracia ) procesos prodedivos. El resultado del *Mide permite a cada «apreso 

detectar las progresas y la problemática Jalma. 

Debido a que la cosapetescia be sido ea detonante de la productividad ea los Mimos 

tiempos, cossidtrassis este tipo de sailibis obligataiia pera carenar asaras objetivos de 

comparsciás que permitas a las emporios deaorrollor siurgías de ausiimisackie de lassuloos. 

2.• Deternsireactia del readmitiste relativo de los departamentos y trabajadores, 

identificando áreas preldeasátkos o de grua notabilidad: Aja casado los resultados de las 

empresas muestras mojarte o deterioro ejercida tras ejercido, es necesario idestilkar a nivel 

especifico aquellas áreas cts)o resabiado sobresalga. Asumiendo que todos las procesos 

productivos son pe rfectibks, la medidas específica por área nos permite incrementar la 

restabilidad de alomas áreas o Rejonee smadiss cae de/1~W C5.11411EL 
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3.• Comparación de los beneficios relativos de los diversos tipos de insumo respecto de la 

negociación colectiva y de le distribución de las ganancias: Este análisis tiene como objetivo 

Identificar la rentabilidad de cada uno de los insumos independientemente del comportamiento 

colectivo de la empresa. El fin de este estudio encuentra su justificación en la reestructura y 

redefinición de procesos productivos *si como la adecuada asignación de capital. 

No sólo es importante analizar las empresas de acuerdo al fin de los participantes para 

conservar un marco de referencia realista que permita al empresariado conocer la problemática 

de las empresas y su sector, sino también es indispensable endose la productividad de las 

mismas de diversas formas, utilizando métodos y técnicas que contemplen la totalidad de los 

factores inherentes a la producción. 

3.3 Técnicas y sistemas de taedkida 

Las técnicas y métodos de medición de te productividad han evolucionado de la mano del 

boom industrial por la calidad de los productos. Hoy ubicamos dos tipos de productores, 

principalmente: los de calidad y los de cantidad, Los primeros se concentran en la satisfacción de 

las exigencias de sus consumidores, Mientras que tos segundos se concentran en la cobertura de 

su mercado potencial. La exigencia por productos y procesos de mayor calidad ha causado un 
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desarrollo importante en las técnicas de evaluación, cuya complejidad permite una mejor 

calificación de las empresas y sus sectores. A continuación estudiaremos algunos métodos que 

destacan por su agilidad y pragmatismo: 

a.) Método de Goldil 

La medida de Galli se feandameata en la tasa de readmitido de las l'exudases, 

atribuyéndok a cinco elementos las besellciso del resellado: 

Precios de los productos 

2.• Coletas imitada 

3.• Utilización de las lastalationes 

4.• Productividad de las instalaciones 

S.• Distribución de los recursos de capital entre capital fijo y capital de explotación. 

Estos elementos se pueden integrar en una sola ecuación: 

Illeiselkiosnasenioues = ( Ingresas de las productos/ Producto • Costos totales/ Producto) 

Produrto/Coporidad z t'oparidad/ loso Ftja z I ns, Fijas/ 1ns. Totales 

27  Citado por Prokopenko Joseph; idem,p42.43. 
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En esta ecuación, las primeras tres relaciones después del signo igual representan 

cambios en corto plazo, y las dos últimas, en largo plazo. Esta expresión ilustra también de qué 

forma los cambios en la rentabilidad de un periodo al siguiente dependen de las interacciones 

entre la contribución de los productos, la utilización de la capacidad y la proporción de las 

inversiones asignadas a la capacidad de producción. 

b.• Método de evaluación rápida de la productividad (ERP) 

Este método de medición para empresas pequeñas y medianas fue diseñado en el Centro 

de Desarrollo de la Productividad de la Academia de Desarrollo de Filipinas28  . Dentro de su 

diagnóstico induye le vigilancia de un programa de mejoramiento de la productividad que 

abarque toda la organización. 

Como podremos observar en la gráfica, este método evalúa sistemáticamente la 

rentabilidad de la empresa, determinando fortalezas y debilidades que contribuyan al 

rendimiento de la productividad. Asimismo, aísla zonas problemáticas y establece parámetros de 

prioridad para la atención correspondiente, según analizaremos a continuación. 

28  Avedillo Cruz Elena; A manual on quick productivity appraisal; Academia de Desarrollo de Filipinas. 1984. 
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Cielo de llacalización de la productividad 

ERE 

$ 	 
Diagnóstico 

detallado Vigilancia 

Ratios de 
rentabilidad 

y productividad 

afeas 
~tañas para 
el mejoramiento 

E. prioritarias para 
el mejoramiento 

verificadas 

amenas de 
mejoramiento de 
lo pmductividad 

 	Medidas de la 
productividad 

La evolución rápida de la productividad (EillP) presenta tres componentes: Evaluación 

del rendimiento de lo compollia, evolución meditativa de la empresa y sus distintas áreas, así 

como la evaluación del rendimiento ladaistrial particular. Como veremos a continuación, cada 

uno de estos elementos indica la rentabilidad de las empresas derivada de estudios cuantitativos 

y cualitativos, así cano de los sectores donde éstas participen. 
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livaluación del 
rendimiento de 

la industria 

Evaluación del 
rendimiento de 

la compañia IERCI 

Evaluación 
cualitativa 

Componentes de la ERP 

Eaternas 	 Internos 

Esferas prioritarias 
para el mejoramiento 

a.) La evaluación del rendimiento de la compaltia analiza las tendencias de rentabilidad y 

productividad en la empresa a partir de sus estados financieros por los últimos tres o cuatro 

períodos, ya sean mensuales, trimestrales, semestrales o anuales, La información obtenida se 

confronta de dos formas: 

L• FA rendiinknto histórico frente al actual; nos permite detectar la productividad y 

grada de avance respecto de periodos anteriores, además de Indicarnos el ritmo que lleva la 

tendencia productiva. 
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2,• El rendimiento actual frente al objetivo planteado; compara el rendimiento efectivo 

de las metas de productividad frente a las planteadas inicialmente. 

Basarnos exclusivamente en la rentabilidad para el estudio de una empresa puede 

dificultarnos la identificación de causas que afecten la rentabilidad. Por ejemplo, los precios y 

costos son variables que afectan directamente la rentabilidad de un negocio, más no 

necesariamente la productividad. Ad, debemos considerar dentro de nuestro análisis de 

rendimiento de la empresa las variables relativas a la rentabilidad, a la productividad y al 

mejoramiento de los precios, mismas que influyen detemittantemente en el aumento o 

decremento de los beneficios en un tiempo dado. 

b.) la evaluación cualitativa de la empresa se fundamenta en el amará de los diferentes 

sectores funcionales de la orsaairación, ad como del entorno que les rodea. En la siguiente 

gráfica podemos identificar los principales sectores a revisar en la evaluación: 
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Evalinción de las tendencias de la prioridad 
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Los sectores prioritarios para el mejoramiento de la rentabilidad en una institución son 

la producción, la comercialización, el financiamiento y la administración. A partir de estas 

cuatro variables podremos analizar a detalle las tendencias de la rentabilidad y otorgar un 

diagnóstico detallado. Este diagnóstico tiene como objetivo identificar las causas del deterioro o 

mejora de la rentabilidad de una organización. 
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Le productividad del trabajo balice el arado en que se está Militando la fuerza de 

trabajo. Al efecto, es necesario estudiar las 'dallases secundarias por tipo, turno o bien por 

sector funcional, considerando especalcammete las cuatro variables más importantes ya 

señaladas a nivel particular. 
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Por lo que respecta a la productividad del capital, ésta señala en qué forma se está 

distribuyendo y administrando el capital disponible. Fi capital se identifica con la inversión fija, 

es decir, tierra o edificios y maquinaria, presentando otros componentes como patentes, marcas 

o contratos de exclusividad. 

c.) La evaluación del rendimiento industrial se sustenta en el método comparativo, 

utilleando los mismos Indices que se emplean para el análisis individual. El principal problema 

que encontramos para la redimida de esta evaluación es la falta de información estadística a 

nivel sectorial. Esta deficiencia se puede subsanar mediante la contratación de consultores 

estemos que estudian simultáneamente varias organiraciones del mismo ramo y proporcionan 

un diagnóstico general respecto del sector especifico a cada una de las participantes, evitando el 

tráfico de información confidencial. 

Entre los principales objetivos de la comparación entre instituciones, encontramos los 

siguientes: 

• Mostrar a la dirección cómo se compara el rendimiento de la empresa con el de otras 

similares. Esta información nos facilita la planeación y determinación de adecuadas metas de 

rentabilidad y las expectativas del mercado. 
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• Señalar los sectores que presentan ventajas y desventajas comparativas dentro de la 

empresa. Como hemos apuntado con anterioridad, conocer de manera especifica los sectores que 

ocasionan el debilitamiento de su productividad es vital para las empresas. Por ejemplo, tener la 

posibilidad de comparar ciclos y formas de producdón propios frente a los de empresas 

similares nos facilita la identificación de cuellos de botella, inelkiencias, etcétera. 

• Escalar a la dirección tusa bou objetiva para jumar los progresos y la "oda. La 

comparación entre organizaciones análogas nos pensil, confrontar rendimientos, eficiencia y la 

productividad de las mismas dentro de ea contesto objetivo y regaste. 
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4.• Coinislones mixtas de productividad 

Como consecuencia de la firma del Acuerdo Nacional para la Elevación de la 

Productividad y la Calidad, donde se especificaron los lineamientos generales para impulsar la 

productividad de las empresas, y, con fundamento en el articulo 153.1 de la Ley Federal del 

Trabajo que establece la necesidad de formar comisiones bilaterales integradas parhariamente 

por representantes patronales y de los trabajadores con objeto de facilitar la constante mejora 

de la organización productiva, se han establecido en las empresas comisiones mixtas de 

prodectividad y calidad. 

4.1 Fin de la comisión mixta de productividad 

Las comisiones mixtas de productividad tienen la responsabilidad de identificar e 

instrumentar soluciones para elevar la productividad de las empresas. Su objeto es determinar, 

evaluar y corregir las ladeadas de productividad y calidad dentro de su ámbito as( como velar 

que los incentivos determinados para elkientizarlas sean asignados y distribuidos 

correctamente. El éxito de la COIllitiáll de productividad, y por ende su fin, es incentivar la 

productividad a partir del illartóstico de la problemdlica productiva en la empresa, 

proponiendo soluciones concretas para su ejecución y evaluación correspondiente. 
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4.2 Representación de las comisiones 

La representación en las comisiones mistas de productividad es similar a las demás; a 

cada representante patronal corresponde un representante del trabajador, determinándose el 

número de representantes para la formación de la comisión en función de los empleados de la 

empresa. 

Atendiendo al fln de las condi:iones de productividad, podemos seilatar que el aspecto 

cualitativo en la integración de las mismas es fundamental: El proceso de eficientitacióso en las 

empresas comprende todas los procesos Meraste, a su ciclo productivo, por lo que es vital 

incorporar en estas cambiases a trabajadores que coadyuven en el ~bis técnico de los 

procesos, de los productos y de les condickees de trabajo. Por la naturaleza de loe puntos a 

tratar dentro de la cambiáis de ~actividad, es necesario considerar como representantes 

idóneos a aquellas pensase que destaquen por so receptividad, proactividad y apertura a la 

innovación. 

La representación de les trabajadores ea una comisión bilateral de productividad no 

implica que éstos participen directameate en le administración de la empresa. Consideramos que 

la partkipación obrera únicamente facilita la reflexión, búsqueda y negociación de acuerdos 
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que conlleven a la eficientizacián de los procesos y que fomente al interior de la organización el 

establecimiento de nuevas costumbres laborales. 

4.3 Funciones de las comisiones mixtas de productividad 

Las funciones de las comisiones mistas de productividad no se circunscriben únicamente 

al interior de las organizaciones; tienen obligación de participar activamente con agentes del 

mismo sector y autoridades involucradas coa objeto de Intercambiar información y aprovechar 

decisioéses exitosas de terceros. A contimación analizaremos las principales actividades internas 

y extenso que deben desarrollar: 

a.) Extensas: 

• Estimular la politización sectorial, mediante la organización de foros de consulta y 

jumas de seguimieato buscando el desarrollo de técnicas y estrategias más convenientes para el 

sector. 

- Asistencia a cursos de capacitación y productividad que correspondan a su 'calidad 

económica, a lin de utilizar las conocimientos más avaluados en la materia en sus centros de 

trabajo. 

• Coordinación con autoridades gubernamentales y privadas para el adecuado 

establecimleato de políticas salariales en las empresas. 
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b.) lateras.: 

• Diagnóstico y análisis específico de les ~ciencias productivas en los centros de trabajo 

concoma/imites. El laterambio de ideas (termina de ideas) permite mealizar objetivamente la 

situadón de las empresas en releáis a posibks vicios e inellciescies. 

• Estabiedmiento del plan espedlico que iaduya acciones, resporembles, periodicidad, mi 

como criterios de evaluación y serialeate. 

• Negad:die de limattivos acordes al programa de productividad que sea aplicable ala 

empresa, COM. Mito, calidad, puialualldad, tiempos muertos, Adeuda mi el trebejo, etc. 

• Elaborsdia del regentado iaterno roe regirle el programa de productividad, 

esperillmado se modo y Mas de germina. 

• Difesida de les metas ostableddas, amare en el complimients y mejoras al programa 

que se ~Memos. 
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5. Retribución de la productividad 

La retribución de la productividad es el estímulo material que motiva a los participantes 

de los programas de productividad y calidad a cumplir con los objetivos planteados en un tiempo 

determinado. Aún cuando este proceso pareciera ser muy sencillo, la correcta remuneración a 

los participantes del mismo es corapkja. 

El verdadero reto de retribuir a los trabajadores los incrementos de productividad que la 

empresa Mema no radica en participarles de la totalidad de los beneficios que se deriven, sino 

en evaluar y detesteriaar la amverakercia y la proporción de una compensación. 

5,1 Salario. y prodectividad 

El articulo N de la Ley Federal del Trabajo define el salario como la retribución que 

debe peor el patrón al trabajador por su trabajo." Derivado del mencionado articulo, 

encontramos que el salario es la contraprestadón que recibe el trabajadora cambio de . como 

dice ROSEKTO MUÑOZ. "su trabajo, su disponibilidad para trabajar o en algunos casos, por 

la permutada del trabajador en la empresa." 
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El salario se integra, según el articulo $4 de lo Ley, por los pagos hechos en efectivo por 

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Basándonos en que el salario comprende únicamente los conceptos apuntados, y que éste 

representa la retribución que debe pagar el patrón, podemos afirmar que los incentivos o bonos 

otorgados a los trabajadores en una organización lo deben lategrane al salario en virtud de que 

éstos se liquidan ática y excludvameate en caso de cumplir esto de los objetivos planteado, 

Como consecuencia de lo anterior, el bono de productividad no es susceptible de 

integración el concepto 'olerlo, a mena que el pago del mismo sea de forma fija y permanente, 

indepeadiratemeate de los resultados de le impreca. 

5.2 Convenios 

Los convenios documentan el compromiso asumido por la empresa y ci sindicato en 

relación a la productividad de la empresa, estableciendo &redigo y oldigacioises recíprocos 

dentro de un programa de calidad y ~rada coa heoeficlos directos para los participantes del 

Pian, ye sea de forme colectiva o 
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Las políticas de retribución que incluyan esquemas con bonos o incentivos por 

productividad son comunes dentro de nuestro entorno laboral en planes de compensación para 

directores, gerentes o administradores que ejercen funciones de dirección dentro de las 

empresas. Ante la falta de antecedentes que sustentaran la forma de los convenios, la Secretaría 

del Trabajo, a través de su subsecretaria 5, publicó un convenio tipo que transcribimos a 

continuación 

Calvario tipo para el estableciudeato de 
mi Bono de Prodvetividad y Calidad 

Declaración 

Los que suscribimos el presente convenio, por una parte la empresa 	 , por la otra el 
sindicado 	 , manifestamos que, reconociendo mutua y recíprocamente la 
personalidad jurídica de cada parte, comparecemos para todos los efectos legales a que haya lugar, con 
el fin de celebrar el presente convenio y establecer un fono de Productividad y Calidad, que se 
devengará de manera (mensual, trimestral, semestral) a partir de 	 de 199 , al tenor de los 
siguientes 

Comideraados 

Primero.- El artículo I53-A de la Ley Federal del Trabajo hace explícito que "todo trabajador 
tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le 
permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas formulados, de 
común acuerdo, por el patrón y el sindicado o sus trabajadores y aprobados por la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social". 

Segado.- El Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad y la Calidad (ANEPC) 
ofrece las grandes líneas para que a nivel de empresa se adopten medidas especificas o se suscriban 
convenios particulares tendientes a la elevación de la productividad y la calidad. En una de sus seis 
líneas generales de acción, el ANEPC contempla que los beneficios de esta elevación comprendan a 
los consumidores (mejores productos, mejor calidad); a las empresas (más competitividad, mayor 
rentabilidad, más ganancias) y a los trabajadores (aumento de las remuneraciones); es decir, que el 
excedente resultante de la productividad y la calidad se distribuya entre los empresarios y los 
trabajadores. 
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Tercero.- En virtud de lo anterior, los representantes de la empresa y el sindicato convienen en la 
necesidad de instrumentar un Bono que estimule y retribuya la productividad y la calidad grupal. Este 
lomo no excluye la posibilidad de que, si así se juzga conveniente, se instrumenten también bonos 
individuales y otros incentivos relacionados con el incremento de la productividad y la calidad. 

El Bono de Productividad y Calidad operará con base a las siguientes 

Cláusulas 

Comisión Mixta 

Primera.- Con el fin de apoyar la competitividad de la empresa mediante aumentos en su 
productividad y calidad, y con ello mejorar las condiciones económicas de las partes firmantes, se 
integrará una Comisión Mixta de Productividad y Calidad. La Comisión quedará integrada por el 
mismo número de representantes de los trabajadores y del patrón. A continuación se propone un 
ejemplo de conformación de la Comisión. 

En representación de la empresa: 

• El Gerente de Recursos Humanos. 
• El Gerente de Finanzas y Administración. 
• El Contralor. 
• El Jefe del Departamento de Personal. 

En representación del sindicato: 

• El representante legal del sindicato. 
• Un miembro del Comité Ejecutivo del sindicato. 
• Dos asesores miembros del sindicado, nombrados por la directiva del mismo. 

Seguida.- La Comisión Mixta será responsable de elaborar, en un plazo no mayor de 30 días 
contados a partir de la firma del presente Convenio, un programa de productividad y calidad que 
incluya, por lo menos, los siguientes elementos: diagnóstico de los obstáculos y limitaciones al 
incremento de la productividad y la calidad de la empresa; definición de acciones y proyectos para 
atender esta problemática, señalando las responsabilidades por parte de la empresa y los trabajadores: 
y seguimiento y evaluación de las acciones y proyectos, así como del grado de cumplimiento de las 
metas de productividad y calidad. 

En función de las características de cada empresa y de sus problemas específicos, cada programa 
de productividad y calidad podrá hacer énfasis en algunos de los siguientes aspectos: 

• Capacitación y adiestramiento. 
Seguridad e higiene. 
Mantenimiento preventivo y correctivo. 

• Reducción de desperdicios y defectos en el proceso productivo. 
• Reducción de tiempos muertos. 
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• Optimización del uso de materias primas, insumos intermedios y energéticos. 
• Desarrollo de multihabilidades en los trabajadores. 
• Puntualidad y asistencia. 
• Intensidad y eficiencia en el trabajo. 
a Reducción de quejas de usuarios. 
• Reducción de tiempos en prestación de servicios. 
• Mejoras en la calidad de los servicios 

Tercera.• Las atribuciones de la Comisión Mixta serán las siguientes: 

a) Velar por el cumplimiento del presente Convenio. 
b) Determinar los criterios para la medición de la productividad y la calidad. 
c) Establecer los grupos de trabajo encargados de medir la manera regular y periódica (mensual, 

trimestral, semestralmente) la productividad y la calidad. 
d) Conocer y resolver sobre cualquier modificación respecto al esquema del Bono de 

Productividad y Calidad establecido en el presente Convenio; a la medición y seguimiento de 
la productividad; y a la determinación y forma de pago de los incentivos. 

Cuarta.- La Comisión Mixta elaborará un reglamento interno que especifique su forma de 
operación: periodicidad de reuniones, elaboración de convenios, informes y actas, toma de decisiones, 
etcétera. 

Bono de Productividad y Calidad. 

Watt- Se atiende como Bono de Productividad y Calidad el incentivo económico orientado a 
favorecer el esfuerzo de los trabajadores hacia un aumento de la productividad y el cuidado de los 
recursos y bienes de la empresa, es decir al incremento del producto por hombre empleado sin 
detrimento de la calidad, 

Sexta.- Las panes declaran que el objetivo del Bono de Productividad y Calidad es el de 
constituirse en un mecanismo concreto de distribución de los beneficios derivados del incremento de 
la productividad y la eficiencia en la operación de la empresa. Su magnitud estará en función de los 
aumentos que se alcancen en la productividad y la calidad. 

Cálculo del Bono de Productividad y Calidad. 

Séptimo.- El Bono de Productividad y Calidad es un incentivo económico que la empresa pagará a 
los trabajadores cada mes (trimestre, semestre, etc) y cuyo monto se calculará como un porcentaje 
respecto del salario de cada trabajador. La magnitud de este porcentaje se determinará en función del 
cumplimiento de las metas de productividad y calidad, de acuerdo a la tabla de equivalencias que se 
presenta en la cláusula décima de este Convenio. Este Bono de Productividad y Calidad es 
independiente del salario estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Octava.• Para hacerse acreedor al pago del Bono de Productividad ) Calidad, el trabajador deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser sindicalizado y en activo, y 
b) No haber acumulado más de X inasistencias y/o retardos durante el periodo de referencia del 



bono. 

El monto de los incentivos que no se pague por el incumplimiento de los requisitos descritos en el 
inciso b) se distribuirá de manera proporcional entre los trabajadores que si califiquen para dicho 
otorgamiento. Esto apoyará el principio básico de la productividad y la calidad de producir más y 
mejor con los mismos recursos. 

Novena.• Las nietas de productividad iniciales del presente convenio son las siguientes: 

Metas de Productividad 

Periodo 
	

Unidades por 
	

Producción 
	

Metas 
persona 
	 actual 

Opciones 
Semana 
Mes 
Trimestre 
Semestre 
Etcétera 

Opciones 
Toneladas 
Piezas 
Kilómetros 
Metros 
Personas atendidas 
Vuelos 
Maniobras 
Embarques 
Etcétera 

Promedios de los resultados 
históricos de la producción del 
área correspondiente 

Ejemplo: 
300 bolsas diarias 315 bolsas diarias 

Décima: El logro y superación de las metas de productividad y calidad establecidas en la cláusula 
novena se traducirá en incentivos económicos para los trabajadores, los cuales dependerán de la 
proporción del incremento en la productividad y la calidad que se deba a su mayor esfuerzo, 
organización y eficiencia. 

El monto total de los pagos que la empresa efectuará por concepto de productividad y calidad no 
deberá exceder el 	% de las ganancias de la empresa atribuibles a la elevación de la productividad y 
la calidad. 

En virtud de lo anterior, para los efectos del presente convenio el monto del Dono de Productividad y 
Calidad será el siguiente: 

Nono de Productividad 
Relación metas-iiscreinento en salarios 

Grado de cumplitakato de las metas 	Nono de Productividad y Calidad como de 
de productividad 	 porcentaje de salario base 

100% 
110 
120 

 

"X" % del salario base 
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Décima primera.- Con este acuerdo la empresa se compromete a favorecer y desarrollar las 
condiciones físicas, financieras, organizativas, de capacitación y de otro tipo necesarias para aumentar 
la productividad y la calidad, y con ello apoyar la aspiración de los trabajadores a incrementar sus 
ingresos. 

Vigencia del Convenio 

Décima segunda.- El presente convenio entrará en vigor el 	 de 199 , 

La generalidad de este documento permite adecuaciones y adhesiones de acuerdo a las 

necesidades de cada una de las organizaciones en función de las actividades que desarrollen. Aún 

cuando la firma de estos ~venias aparentemente representan un avance trascendental en 

nuestra planta productiva, es importante hacer los siguientes apuntamientos; 

La productividad en la empresa inicia su desarrollo a partir de un diagnóstico acertado, 

mas no CV0111140/111 sin la aplicación constante de soluciones adecuadas. La correcta ejecución de 

las actividades señaladas dentro del programa de productividad y calidad para obtener 

resultados tangibles, depende en gran proporción del involucramiento ético y estético de los 

participantes. 

Aún cuando la comisión mista analiza y determina de común acuerdo los factores que 

deben mejorarse en aras de obtener mejores resultados en los procesos productivos, esto no 

implica que ésta tenga facultades de administración dentro de le empresa. 
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Consideramos que la firma de un documento de esta naturaleza en las empresas permite 

a los involucrados 	mejorar los lazos de comunicación. La retroalimentación y el 

emprenditnknto de proyectos en forma conjunta facilita la administración de las empresas 

dentro de un ambiente laboral propositivo y proactivo. 

5.3 Determinación, cálculo y retribución de Incentivos por productividad 

La adecuada Multimedia de las «dones y actividades que impacto% la correcta 

utilización de recursos ea las damos representa para ditas la oportunidad de estructurar un 

manido de productividad equitativo que beadlde ecoadmicameate a las partes invalacradaa. 

Pura lograr d equilibrio 'alivianaran aludido, es preciso ubicar las variables que afectan los 

resultados cuantitativos y cualitativas en dee impon 

1.• Aquellos factores que aldabean datan los multados de la empresa. Ea este sector 

ubicamos elementos como la asisteeda, la pentualidad, la aportación de ideas nuevas para los 

procesos la seguridad e hielan y el 11111111tIlilllit1110 preventivo. Pi cabal cumplimiento de estas 

actividades ladilla el legro de las metas definidas, arrojando beneficios de manera integral para 

la empresa. 
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El conjunto de estas conductas puede evaluarse y remunerarse mediante un bono o 

Incentivo de productividad de acuerdo al margen de cumplimiento sobre la meta 

predeterminada. Como hemos analizado con anterioridad, los objetivos pueden ser establecidos 

de acuerdo a los siguientes criterios: 

• Retorno sobre la inversión, en base a los precios de los productos, costos, instalaciones o 

activos fijos y la distribución de capital. 

• Tendencias de rentabilidad, a partir del análisis comparativo de los estados financieros 

por los últimos tres o cuatro períodos. 

• Evaluación cualitativa de la comisión mista, mismo que por su naturaleza resulta a 

todas luces conflictivo. 

• Evaluación del rendimiento industrial, donde se compara la empresa en lo particular 

con el sector donde compite. 

El cálculo de la retribución se realiza en función del grado de alcance, tomando como 

base el salario nominal de los trabajadores por un porcentaje dentro de un rango 

predeterminado, otorgándose en forma periódica como un incentivo independiente al salario que 

eltrabajador percibe. 
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2.• Aquellos elementos que por su naturaleza son de fácil cuantificación y medición, 

motivando de esta forma a los trabajadores a mejorar en su rendimiento. Dentro de este grupo 

encontramos a: 

• Incentivo por aprovechamiento de materia primal El objetivo se centra en el cadente 

uso de los recursos para maximizar la producción de bienes o servicios, evitando el desperdicio 

de los materiales. La reducción de desechos permite ahorrar a la empresa, generando mayor 

producción con menos materia prima. La tonna de retribución a los trabajadores se cuantifica 

en función del ahorro que se &temblar mediante la comparación de períodos similares. 

• Incentivo por mejoramiento de calidad: En este teso la medición de la productividad 

gira en torno a la aceptación de la clientela de la empresa. La mete y su evaluación se 

determinan en fondón del porcentaje de aceptación que muestre el producto terminado. 

• Incentivo por reducción de accidentes de trabajo: Mediante el análisis de los costos por 

accidentes de trabajo en un periodo especlilco, se establecen parámetros y metas en la reducción 

de los mismos, participando a los trabajadores marginalmente del beneficio económico que 

arroje la reductión o eliminación de les mhmas. 
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• Incentivo por reducción de gastos en reparación de maquinaria y equipo: Al igual que 

el concepto que antecede, se cuantifica el impacto económico de los gastos de mantenimiento y se 

diseña un esquema de ahorro al efecto, propiciando una mejor utilización de los recursos 

técnicos en la empresa. A continuación analizaremos dos ejemplos de valuación de incentivo: 

a.) Porcentqje 

Porcentaje adicional al salario 5% 	(representa el 100% de la meta) 

Salario promedio anual $ 30,000.• 

Número de trabajadores 25 

Costo del incentivo $ 37,500: 

b.) Preinpnesto 

Meta mensual de ahorro $ 10,000, 

Incentivoiparticipeción al trabajador 30% 

Costo del incentivo $ 36,000.• 

A nuestro juicio, la mejor estrategia para integrar a los trabajadores a los fines y 

objetivos de las empresas es participándoles y conscieettlzándoles del impacto económico que 

deriva de su trabajo. Generar sinergías de trabajo en equipo facilita la homologación cultural y 

la identillcadón de los compañeros hacia la visión institucional de las mismas. 

117 



CAPITULO IV 

PRODUCTIVIDAD, CAPACITACION Y 

ADIESTRAMIENTO 

118 



SUMARIO 

1.• Educación y Productividad 

2.• Factores productivos en la capacitación y adiestramiento 

2.1 Entrenamiento 

2.2 Innovación 

3.• Estrategia integral de capacitación y productividad en las empresas 

3.1 Entorno macroecoaiseko y social propicio para la productividad 

3.2 Sujetos de la capacitadda y adiestramiento y la productividad en la empresa 

3.2.1 El estado 

3.2.2 La empresa 

3.2.3 Los sindicatos y stia trabajadores 

3.3 Producticidad, capacitación y adiestrandento: sus implkociones econórnkas y sociales 

119 



1.• Mutación y productividad 

La educación en el trabajo es el desarrollo de las aptitudes, conocimientos y habilidades 

de las personas tendientes a integrarles en le vida socioeconómica del país. Las condiciones en 

que éstas se integran a la planta productiva han evolucionado como consecuencia de las 

exigencias competitivas de los mercados, obligando a mejorar los estándares de calidad y 

productividad de nuestros productos mediante la adquisición de tecnología y su adecuada 

operación, 

El Plan Nacional de Capacitación y Productividad anteriormente aludido señala al 

respecto: "Hoy se reconoce que el nivel intelectual de los trabajadores contribuye 

substancialmente al mejoramiento sostenido de la productividad. En la medida en que sea más 

alto el nivel educativo de la fuerza de trabajo podrán minimizarse los beneficios que derivan del 

cambio tecnológico. Será posible adiestrar a la propia fuerza de trabajo en las más variadas 

aptitudes específicas y hacer más fáciles los frecuentes ajustes que se requerirán en las empresas, 

para poder enfrentar el cambio." 

El gobierno mexicano ante la problemática, ha realizado un importante esfuerzo 

encaminado a solventar la credente necesidad de capacitación formal para el trabajo, a través 
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de diversos planes y programas de educación en coordinación con otras dependencias. 

Según el informe de labores de la Secretaría de Educación Pública, en 1994 la matrícula 

total de adultos en capacitación fue de 391,028 adultos, quienes recibieron conocimientos en 

3,644 planteles a lo largo de la República Mexicana. Asimismo, informa respecto de la creación 

de comités técnico consultivos de vinculación con el sector productivo de bienes y servicios, 

quienes tuvieron a su cargo la capacitación acelerada de 12,567 trabajadores. 

Aún cuando las cifras detalladas en el informe reflejan preocupación y actividad por 

parte del gobierno federal en relación a la capacitación, ésta presenta fuertes rezagas en materia 

educativa en los sectores mis desfavorecidos del país. Para subsanar dichas deficiencias, se ha 

impulsado la educación comunitaria en la República Mexicana, conforme e programas de 

entrenamiento y capacitación respecto de oficios básicos como carpintería, herrería y ganadería, 

El resultado es elocuente: 1.3 millones de personas se registraron en dichos planes. 

Por otro lado, el Consejo Mexicano de la Productividad y la Calidad (COMEPROC 1 en 

coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, otorgó 14,415 becas de instrucción 

y capacitación para trabajadores a través de sus programas de capacitación PRORECAT 

C1510, cuyos planes impulsan la productividad y la calidad de las empresas mediante la 

educación sistemática de los trabajadores de las diversas ramas. 
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Sin embargo, los esfuerzos descritos únicamente constituyen acciones aisladas con 

resultados poco concretos, puesto que han carecido de una sistematización encaminada a una 

educación tendiente al esfuerzo y compromiso personal del trabajador, con principios 

tecnológicos de vanguardia y una adecuada estructura organizacional que facilite la 

optimizarión de los conocimientos del trabajador. 

Para alcanzar la productividad, es meaeater conformar programas que Involucren de 

manera fundamental la educación de loe Individuos hada una cultura productiva de trabajo. La 

complejidad de este fin exige la motivación de diversos factores que se signifiquen como 

priaciplos rectores en la Matruccitie de las trabajadores, dudo, a nuestro juicio, el 

entrettamieato, la creatividad y la isaovadón complot; irremplazables dentro de dichos 

procedas. 
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2.• Factores productivos de la capacitación y adiestramiento 

Como apuntábamos con anterioridad, la educación en el trabajo ha evolucionado de 

acuerdo con las necesidades que las distintas industrias han experimentado. La eficiencia y 

calidad que requieren los procesos productivos demandan trabajadores con mejores 

conocimientos técnicos que les permita explotar y maximizar los rendimientos de la tecnología y 

maquinaria utilizada. 

Estos conocimientos técnicos deben complementarse con aspectos educativos que 

propicien en el trabajador un compromiso individual hacia sus labores, identificándole asimismo 

con el fin y los conceptos colectivos de la empresa donde labora. 

2.1 Entrenamiento 

Según TED 11111,29  , la productividad de las empresas puede generarse a través de dos 

vías; mediante inversión directa en la adquisición de maquinaria y tecnología, o bien 

enfatizando en los factores humanos, como la selección de personal, el adecuado entrenamiento, 

29  11111C. Ted, Technichal traitting: rinding money on the fectory floor, publicado por Gordon Jolin.'lemke Ron. 
Oesigning and dclivcring cosí effective training, Lakewood Books, Minneapolis, MN 55402 p. 17 .  
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la metodología y el involucramiento moral del personal. De acuerdo con el tema que nos ocupa, 

enfocaremos nuestros esfuerzos en el análisis del entrenamiento como un factor productivo en 

las empresas. 

ROBERT SIBSON» identifica al entrenandeato tendiente a una mayor efectividad en el 

trabajo como un factor fatilitador de productividad en las empresas. Reconoce, dentro del 

universo del entrenamiento, dos especialidades: 

• Entrenamiento operativo: Este se realiza en el legar de trabajo, día a día, mediante la 

asignación de labores específicas que son susceptibles de revisión y mejora continua a través de 

una supervisión espedfica y plise" Este tipo de entrenamiento provoca a través de le 

espoleada conjunta y la retroailmentadán con sus compaAeros, un proceso de mejora continua. 

• Entrenamiento programado: Es aquella en donde un isómero de trabajadores requiere 

dedos conocimientos especifico, para mejorar su efectividad en el trabajo. En estos casos, es 

más conveniente establecer programas especiales con sesiones de entrenamiento que permitan a 

los obreros elegidos recibir la informadási requerida. 

3" Sibson Robert. Maximiting employee productivity, American Management Association. 1994, p.153 
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Consideramos que el entrenamiento programado es adecuado para la instrucción de los 

trabajadores en aspectos técnicos básicos respecto de los procesos productivos, en tanto el 

entrenamiento operativo resulta conveniente en procesos de mejora continua, combinando 

conceptos teóricos con los conocimientos empíricos que los especialistas obtienen de la operación 

cotidiana. 

La planeación del entrenamiento en las empresas mitiga el riesgo del fracaso; asegura la 

adecuada identificación de objetivos y las soluciones correlativas que permitan irrigar los 

conceptos de calidad y eficiencia que se pretendan alcanzar. Al efecto, ED VAGER31  hace 

diversas recomendaciones: 

• Los programas de entrenamiento deben dirigirse a grupos específicos de personas; 

establecer programas de entrenamiento universales para la totalidad de los obreros no permite 

generar sinergías de productividad por la generalidad de la temática. 

• La prescripción prematura de programas de entrenandento sin conocer a fondo la 

problemática y los objetivos de la capacitación genera desviaciones en los resultados del 

entrenamiento, provocando el mal uso de recursos. 

11 	Yagcr f d, Caution. training is no1 a cure all, publicado por Gordon lohniZemke Ron. Designing and 
delivering cosi effective training. Lakewood Books, Minneapolis, MN 55402 p. 17.  
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• El entrenamiento es una inversión, no un costo. Como tal, debe generar resultados 

medibles e identificables en el corto y largo plazo. 

• La asistencia de trabajadores a sesiones de entrenamiento "por desarrollo personal' no 

generan resultados positivos a nivel colectivo e individual con la misma efectividad que si la 

asistencia a los mismos se determina de acuerdo a los intereses de la empresa. 

• El entrenamiento debe balancear el desarrollo integral del trabajador con el concepto 

de la empresa de productividad. 

El entrenamiento lejos de ser un costo, es una inversión. GENE GROSSMAN define al 

capital humano como "un grupo de trabajos especializados que los agentes pueden adquirir al 

dedicar tiempo a una actividad llamada enseñanza. Mientras más tiempo pase un individuo en 

le escuela, más grande es la medida del capital humano que adquiere el individuo." 32  

Las observaciones descritas nos confirman que el proceso de entrenamiento en las 

empresas es un proceso que requiere de exactitud e instituc.lonalidad en su administración. La 

práctica y enseñanza de nuevas técnicas y conocimientos el personal que lo requiera por 

entrenadores o instructores bien capacitados asegura resultados positivos en la productividad. 

32  Grossman Gene. Innovación y crecimiento en la economía global. Gratos Editores, la. Ed., pp. I 29, l 30. 
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La contingencia de originar procesos de entrenamientos improductivos se presenta a partir de 

una errónea concepción de los planes, ya sea en relación a la población de trabajadores que 

deben participar en los mismos, o bien respecto del material y su enseñanza, 

2.2 innovación 

"La innovación es un proceso de auto perpetuación. Los recursos y el conocimiento 

pueden ser combinados para producir nuevo conocimiento, alguno de lo cual se derrama hacia la 

comunidad de investigación y por eso facilita la creación de más conocimiento."33  El concepto 

de innovación se relaciona con la aplicación de nuevos conocimientos destinados a la generación 

de mejores resultados. Esta aplicación puede generarse en dos ámbitos particularmente: En las 

características de los productos que se ofrecen a los mercados, o bien en los procesos y criterios 

que rigen la producción de los mismos. 

Al respecto, JAMES UTTEIRBACK34  afirma que la competitividad de los mercados 

globales ha originado dentro de su contesto una tendencia creciente de innovación en los 

procesos que contrasta con el decrecimiento de la innovación en los productos. 

33  Mem, p 22 
31  thierhick James. Master ing the dynamics of innosution, liarvard Business School Press. 1994. p. 87 
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Debido a la integración de los mercados, los países han encontrado incentivos para 

innovar como consecuencia del cambio en el tamaño del mercado. Así, se han valido de los 

avances en materia tecnológica y capacidad humana que se han generado en los últimos años, 

provocando sinergías de ahorro y calidad en los procesos productivos. La Comisión Industrial de 

Productividad del Massachusetts lastitute of Technology (MIT)35  aclara que el país que sea 

más eficiente en la generación y aplicación de los conodmientos dominará los mercados globales 

de valor agregado. 

Por lo que respecta a la innovación de productos, las medidas que se adoptan para 

analizar el desarrollo que está va presentando se resume en tres criterios básicos: 

I.) La medida de inversión en investigación y desarrollo (R&D), gasto, o bien los recursos 

destinados ala investigación por parte de los expertos. 

2.) Los resultados obtenidos en un periodo determinado respecto del número de 

Invenciones que se registran. 

3.) Una medida directa y especifica sobre las innovaciones en materias específicas. 

14  Zoltan J.& Audretsch Das id, Innos anon and technological change. l'he Uniersny of Michigan Press. 1994 
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lk los tres principios básicos de medición que mencionamos, consideramos importante el 

relativo al número de invenciones industriales que se presentan en un periodo determinado, ya 

que permite confrontar resultados dentro de distintos ámbitos industriales, facilitando el 

análisis macro de la innovación. 

La innovación en los procesos conserva una relación proporcional con la innovación 

tecnológica; la madurez que adquieren los productos y los procedimientos de manufactura 

presentan patrones de desarrollo similares, como analizaremos a continuación. 

JAMES VITERNACK36  vincula la innov adán tecnológica con la productiva a través de 

la dinámica que cada una de estas presenta en su ciclo de vida, que divide en tres etapas 

distintas: Fase fluida, fase de transición y fase específica, que estudiaremos a continuación: 

316  Ibídem, pp 90.98 

129 



elditica de le innovecián 

hoyuelo' del !valido 

Innovacian del poeso 

limerlds 	 hm_ 

La fase fluida presenta aran tendencia al cambio y los resultados son Inestables en 

términos de producto, proceso y liderazgo competitivo. Dentro de esta fase las características de 

los productos se modifican constantemente, ocasionando que éstos no sean rentables. Los 

adecuaciones que se realizan a los &sebos de los productos causan retrasos en la innovación de 

los procesos productivos. 
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La fase de transición se presenta una vez que los mercados han aceptado la innovación en 

el producto, La demanda de los consumidores por un producto definido permite desarrollar 

esquemas de producción más eficientes, ya sea a través de procesos de automatización o de 

maximización de recursos. El producto madura y conjuga las necesidades de su mercado 

objetivo con su potencial productivo. 

La fase especifica permite a la industria perfeccionar los procesos productivos mediante 

la estandarización de su ciclo de manufactura. La adecuada utilización de recursos permite las 

economías de escala y el uso intensivo de capital, redundando en políticas agresivas de precio y 

comercialización sin tener un impacto considerable en los ingresos. La competitividad y similitud 

de los productos ofrecidos hace que la diferenciación se limite al concepto "calidad•precio". 

Hoy la innovación es un factor de desequilibrio dentro de nuestro entorno económico, 

obligando a las industrias a destinar gran cantidad de recursos en investigación y desarrollo, así 

COMO en educación para los trabajadores. El crecimiento sostenido en la innovación de un país, 

depende de la calidad y los recursos que el personal involucrado en su generación ofrezca a la 

actividad productiva. Debido a la reducción en los ciclos de vida de los productos, el desarrollo 

de técnicas y habilidades que maximizen en el corto plazo los beneficios económicos de los 

mismos es un elemento determinante en la productividad de las empresas. 
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3.• Estrategia integral de capadlación y productividad en las empresas 

El establecimiento de programas de productividad en las empresas debe planearse y 

ejecutarse mediante el diseño y ejecución de estrategias concretas, que contemplen aspectos 

generales de la Industria y criterios particulares de cada centro de trabajo. Al efecto, la empresa, 

los slndkatos y las autoridades competentes deben participar proactivanseate en la brisque& de 

~reptas y criterios que faciliten la compedtividad de nuestros productos en términos de 

calidad, cantidad y eficiencia en la generación de bienes o servicios. 

La inercia de los mercados ha forzado a las empresas a desarrollar esquemas que les 

permitan solventar irse/Ideadas en los procesos de transformación. La estrategia de 

productividad no debe limitarse al corto pían, limo enfocarse y traducirse en políticas 

permanentes con efectos de codo, mediano y largo plato, mediante esquemas de mejora 

continua. La serie de decisiones y criterios que conforman la estrategia de productividad en las 

empresas debe sufrir int proceso natural de maduración respecto de sus elementos, fases y 

actividades. 

En la siguiente gráfica, podemos reconocer los sujetos y elementos que conforman la 

estrategia integral de productividad en las empresas, así como las actividades que cada uno de 
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• lima») 

ellos realiza dentro de su ámbito. Por la importancia de cada una de las variables, analizaremos 

cada una de estas a nivel particular. 
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3.1 Entorno macroeconómico y social para la capacitación y la productividad 

La productividad se impulsa a través de actividades de índole educativo, económico, 

cultural y social. Las autoridades gubernamentales son responsables de coordinar con los 

agentes participantes en los procesos productivos el fomento de las acciones estipuladas con 

dicho M. Según el Plan Nacional de Desarrollo, dentro de las actividades recomendadas para la 

implementación de sinergías productivas destacan: 

• La promoción con el concurso de los sectores productivos, de un ambiente 

macroeconómico propicio, que favorezca la estabilidad de precios, la inversión, el crecimiento, y 

estimule la calidad y aimpelitividad, 

▪ La institución de un marco regulatorlo que promueva la calidad y la eficiencia en todas 

las ramas económicas. Dentro de la especialización industrial que se ha dado en últimas fechas, 

hoy es importante instrumentar actividades productivas especificas para cada una de las ramas, 

de tal forma que éstas satisfagan plenamente la demanda competitiva de los mercados. 

•D a atención de los requerimientos de infraestructura económica y social de desarrollo, 

haciendo énfasis en la educación, la Investigación tecnológica y la superación de las deficiencias 
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de la infraestructura física. Como hemos analizado con anterioridad, la productividad se 

incrementa en la medida que la población económicamente activa goza de mejor preparación 

técnica y cultural. Las autoridades y las cúpulas empresariales deben ofrecer a los obreros 

alternativas de calidad en términos de capacitación que permitan elevar los conocimientos de los 

trabajadores. Por su parte, los sindicatos deben conscientizar a sus agremiados respecto de las 

necesidades productivas para la subsistencia y crecimiento de las fuentes de trabajo. 

• Favorecer un clima de confianza mediante el establecimiento de reglas claras de 

aplicación general, evitando el casuismo y la discrecionalidad. La formación de instituciones 

especializadas en la materia que se encarguen de regular la actividad productiva del pais, según 

las facultades que les confieran, permite a los agentes participantes contar con certeza jurídica 

respecto de sus derechos y obligaciones. 

• Acentuar su función en las relaciones laborales, adecuándose a los requerimientos de la 

modernización, que permitan relaciones de respeto mutuo y estrecha comunicación a través del 

diálogo. La necesidad de un cambio cultural en las relaciones laborales debe fundamentarse en el 

respeto mutuo y la adecuada consideración respecto de las labores que cada miembro de la 

empresa realiza. 
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La obtención de un cotorra propicio para la productividad en loe sectores económicos, 

requiere de la Interacción de los elementos que lo conforman, ya que la existencia de éstos por si 

mismos no conllevan consecuencias concretas en la cultura laboral. Las bases de la 

productividad deben originarse a partir de los requerindentos tecnológicos, competitivos, 

económicos y sociales que se presenten, regulando la inversión y procurando la superación del 

capital humano. La consideración de estos aspectos dentro de una politice Industrial, garantiza 

el avance de la productividad de forma proporcload y paralela al desarrollo de la población. 

3.2 Sujetos de la capacitación y adiestrandento y la productividad en la empresa 

El compromiso productivo se cama geaersimente en forma tripartita: el gobierno, a 

través de las autoridades de la materia; las empresas, representadas a nivel colectivo por las 

cópulas empresariales; y, los trabajadores por los sindicatos nadeetales y locales. Cada uno de 

ellos tiene rispoessabilideles 'apedaces que al coujergarse, conllevo a estrategias integrales de 

productividad y calidad en las empresas. 

Los procesos de mejora metiese llevan implícitas dielmicas interdisciplinarias que 

demandan de las empresas, trabajadores y sindicato impulso a las 'alergias de cambio. El 

cambio requiere de rereptirldad y reAvieck10, de hos integrantes respecto de las necesidades que 

se susciten dentro de su evolución hacia la productividad. 
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3.2.1 El Estado 

El Estado debe, según PROKOPENKO, proporcionar la infraestructura necesaria y 

generar oportunidades de crecimiento. La infraestructura comprende la educación y la 

capacitación, así como otros factores como vivienda, energía y agua. Como apuntamos con 

anterioridad, el Estado debe generar directrices que permitan regular de manera flexible y sin 

dates istervendoniatas las siguientes materias: 

• los planes y politica' económicas nacionales 

• las empresas públicas 

• la legislación laboral 

• el bimestre social 

• la salud 

• los impuestos 

• los subsidios 

• la competencia 

• la seguridad y demás variables que decirlo directa o indirectamente los objetivos 

originalmente planteados. 
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Los criterios y la flexibilidad del Estado en la supervisión de las estrategias determinadas 

es crucial para el desarrollo de políticas sectoriales o Individuales de productividad, 

considerando las constantes variaciones dentro de la actividad económica y la necesidad de 

mejora continua. 

3.2.2 Las empresas 

Las empresas, a través de sus admionstradores, tienen la responsabilidad de irrigar el 

concepto de productividad ea los centros de trabajo, procurando a los trabajadora recursos 

que facilita la transición a una nueva cultura productiva. Dentro de las actividades a realizar, 

las empresas deben asumir lee almaleates eitsr" : 

• Propalar el establedmieesto de ~venias de productividad de largo plato, no 

Únicamente de forma temporal y earaordinarta. 

• Considerar e Impulsar la labormacióst y recaessendaciones vertidas por la comisión 

mixta de productividad dentro de los centros de trebejo. 

• Reconocer la capacitaba de iss trabajadas': como una l'arada de corto, mediano y 

largo plazo, generando políticas de arraso de penosos' que evitan la pérdida de Inversión en 

capital humano. 

37  IDC Información Dinámica de Consulta, 31 de enero de 1996, Año X. 2a. Epoca. No. 02. pp 18.19 
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• Generar sistemas integrales de remuneración flexibles que sean dinámicos de acuerdo 

al comportamiento de los factores de la productividad. 

• Consolidar la intención de una nueva cultura laboral con mecanismos de carácter 

permanente como información regular y comisión mixta, fortaleciendo la motivación de los 

trabajadores involucrándolos en el objetivo de la empresa. 

Le empresa debe asumir el liderazgo lastitucknial a nivel particular en la culturitación 

productiva de sus centros de trabajo, facilitado a los trabajadores educación como un medio de 

superación y desarrollo combaste. Asimismo, debe considerar y solventar la parte emotiva e 

intelectual del trabajador en su función de "facilitador"; involucrando intelectual y 

emockstialmente al trabajador en sus actividades laborales, induciendo al animabais y la 

autodeterminación, aspectos importantes en le generación de ideas nuevas y productivas. 

3.2.3 El sindicato y los trabajadores 

Los sindicatos y sus obreros no odio tienen la responsabilidad en las empresas de 

transformar los 11154111106 en productos terminados, sino de adaptarse a las exigencias de la 

competencia y las prácticas productivas. Así, los trabajadores deben ser receptivos y proactivos 

en relación a las propuestas gubernamentales y patronales que redunden en beneficios 

económicos y sociales para la planta productiva, generando políticas y criterios sectoriales que 
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enriquezcan los linesatientos y políticas establecidas con dicho fin. Respecto de los retos 

específicos que esta comualdad debe asumir, destacan los relativos 	: 

- La deflación de una estrategia Mediad respecto al rol de la capacitación en el 

incremento de la productividad de la empresa. 

• La elaboración y thadameataciós de sus propuestas de capacitación ea cuanto a 

contenidos, amplitud y freciseacia, smasiderdsideks asao Mversióst de largo plazo y no uso 

• Dillesiós de la Informadla mes" entre lea egreasidas, cremé* hines sólidas de las 

calan racional de productividad. 

- Asumir ea coemprmaise de adaelleaddes 'enmaride mace tema reledsaades coa el 

cainbla de la mamas, para no ceemeliree ea ea eledécile al crecimiento de la peeludividad 

igemetacia". 

El éxito de lec ffileitallell de productividad y 'Meada tse permite echen* aislados; 

requiere de la partidpación 0114111111 de sma pankipeates, sudases deben asumir COIntliCideti de 

se rol, les retes y liberes que le correspeadea. La falta de caseoso respecto de las estrategias 

de productividad y la alta competencia de les ~Me" he atiesado cereras dificultades de 

acabildada en les empresas. Ea ~de maitu que ida cesado cada uno de les sujetos 

3/ idtfit 
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tiene tareas de distinta naturaleza, todas convergen en la necesidad de satisfacer mercados mis 

exigentes respecto de productos con mayor calidad y menor precio. 

3.3 Productividad, capacitación y adiestramiento: sus implicaciones económicas y 

sociales 

Ea muy comía identificar exclusivamente la productividad con la idea de producción, 

sibaadiet que no nos exime de considerar los servidos como conceptos susceptibles de calidad. La 

anterior aseveración nos permite enaltecer la importancia de le mano de obra como 

herramienta y *encalo m'acial ea la obtención de dicho fin. 

productividad se traduce en beneficias de índole económico y social. Existe, e pesar de 

lo expuesto en relación al concepto capital humano, cierta aversión y temor respecto de la 

capacitación en los sujetos de la capacitación y adiestramiento en las empresas. Cuánto nos 

cuesta?, pareciera ser la gran Interrogante. 

ERNESTO SALUDO VILLARREAL nos expone claramente mediante un ejemplo de 

extrema simpleza, el valor de la inversión que se realiza en la capacitación de un obrero. 

141 



NO. DE TRABAJADORES 40 

SALARIO PROMEDIO SEMANAL $ 300 

NO. DE VECES AL AÑO 52 

COMPENSACION POR CAPACITACION 5% 

Tomando las variables descritas, d valor de la inversión en capacitación anualirada es de 

31,200: pesos para la capadtación de ~renta trabajadores. Fi ejemplo nos permite observar la 

poca importancia que tiene la invalida en capacitación frente ala demás costos de producción. 

El verdadero argumento 'románico que nos permite impulsar la capadtación en las 

empresas radica en la rentabilidad del capital humano, que se justillo plenamente con km 

resultados de productividad y calidad en los procelosa través del ahorro y la adecuada 

~ración de los recursos, 

Por otro lado, el estrecho dando edúcate entre le productividad con la calidad del 

producto, los insumos que lo conformar y la masinsisacilie del readkaleato en los procesos, no 

deben opacar le participación de variables como la puntual) d, la misteacia o las reacciones de 

la clientela frente a un producto o servido. Segó. KATZELL30  , el 70% de kis directivos y 

39  Kattell R.A. Work. productirity and job satisfaction: An ekaluation of policy related research 
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gerentes de las empresas y 70% de los líderes sindicales consideran aspectos 'Intangibles" en la 

productividad de las empresas. 

Para PROKOPL'NKO, el rendimiento de las empresas puede mejorar en la medida que 

los trabajadores participen en la revisión constante y desarrollo de los procesos. Asimismo, 

señala que la esencia del mejoramiento de la productividad es trabajar de manera más 

inteligente, no más dura. Los conceptos vertidos por este autor nos permite vincular la 

salidacción intelectual del trabajador con la productividad. 

La capacitación tiene como objeto preparar técnica y mentalmente a los trabajadores, 

propiciando una consciencia que les identifique con el conocimiento del trabajo como un valor y 

que paralelamente les involucre partiendo de un conocimiento operativo técnico a un desarrollo 

filomillco cultural ea su trabajo. En la medida que se alcancen estos fines, es posible integrar a la 

productividad los aspectos intangibles anteriormente aludidos, reflejándose económicamente en 

el rendimiento de las empresas y socialmente a través de la rtalitadón profesional y personal del 

ser humano. 
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CONCLUSIONES 

1.- Le capacitación y adiestrualeato de los trabajadores se repta ea el articulo 123 

fracción XIII de nuestra Coastitución, imponiendo a las empresas le obligación de proporcionar 

a sus trabajadores capacitación y adiestrualeato para el trabajo. 

2.- Le Ley Federal del Trabajo reglamente dicha oblisacióa ea su articula 183-A al 

183-X, estabkciendo como objetivo habilitar y perfeccioaar las aptitudes de los trabajadores 

respecto de las labores que desarrollar, procurando la elevación del nivel de vida de los 

trabajadores mediante la coaseenciów de sinergia. productivas. 

3.- La iastrucka de los trabajadores ademes de contemplar el desarrollo físico e 

intelectual de sus aptitudes, debe perfeceloaer los aspectos éticos y estéticos de los mismos, de tal 

forma que el trabajador se sienta moralmente comprometido coa sus labores, procurando 

mejorar a través del reto estético la calidad de sus actividades. 
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Integrar al trabajador moralmente a los limes de la empresa, facilita la transición hacia 

una iniei a cultura laboral, domar la calidad y la productividad se sigaifiqwen como elementos de 

cohesión y cuya aplicación implicaría mea iwodificaciów sustancial en las relaciones obrero-

patronales. 

4.- La cooperackia de los trabajadores ea la identificación de las necesidades, la 

plaweaciou y el desarrollo de los cunas de capacitación y adiestrandeato ea las empresas a 

trai és de las (0111iSh01101 mistas, les hace copartícipes y respoesables de la calidad de la 

capacitacióa que al efecto obtenga. 

La participacióa de los trabajadores y sin represeetaates te las comisiona mista de 

capacitarais, adoestramiewto y productividad no implica. ea forma aloma. que éstos ejerzas 

facultades de dirección administrativa te las empresas, 'laido que la asturaksa de su 

iateneación se cirewascribe lakameate e la aportación de ideas y propuestas para mejorar 

las labores que desarrollas. 

S.- Si bien la Coestitikka y la ley Federal del Trabajo malas clara y espeffficamente 

las otifitiscioaes de los palmees respecto a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores. 

éstas so priiia las obligado., corrwietivaa de éstos frente al derecho absoluto de kr 
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capacitado. l'or lo anterior, es de vital importancia la correcta instrumentación de los planes y 

programas de capacitación y adiestramiento, señalando las obligaciones de los trabajadores 

frente a la actividad educativa. 

6.- La capacitación que los obreros reciben es válida únicamente en su centro de trabajo, 

situación que frena su superación personal. La estandarización de programas de capacitación de 

acuerdo a la competencia o actividad laboral permitirá identificar y validar más eficientemente 

las capacidades y aptitudes de los trabajadores que participan en la industria, generando, 

además, preocupación y expectativas de superación educativa. 

7.- La situación económica prevaleciente no presenta escenarios propicios para la 

inversión directa en maquinaria y equipo tecnológico. Por lo anterior, la poca disponibilidad de 

recursos debe destinarse al entrenamiento de los trabajadores. La existencia teórica de planes y 

programas productivos debe concretarse en acciones consentidas entre las partes: gobierno, 

empresa y sindicatos deber unir esfuerzos en aras de conservar la planta productiva dentro de 

un contexto global de alta competitividad. 

8.- La productividad es la eficiente utilización de recursos materiales, naturales y 
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humanos en la generación de bknes y servicios. La correcta explotación de sus elementos, -mano 

de obra y capital- se traduce ea un equilibrio que permite maximizar los beneficios derivados de 

los procesos productivos. 

La productividad debe enteederse por las partes livolucradas -autoridad, empresa y 

trabajador- como un ciclo cuyos abarco se reflejas económicamente a nivel «dividan y 

colectivo. Así, la autoridad y la empresa. deben coadyuvar al estableciaskato de politices y 

programes que satisfagan culitativameste lie secesidades de mano de obra y fomenten la 

productividad de les trabajadores, inceativando económkaiseate a loe mismos de acuerdo coa el 

cumplimiento de erg metas. 

Ee importaste diferenciar el m'upe° bono o iacentivo frote al concepto salario: que ee 

aquella retribución que debe mar el miró, al trabajador por se trabajo. El otorgamiento de 

un boom por productividad debe coseerver la segada de se enhile, es decir, cuisplintentindose 

en caso de que los objetivos planteados ee bayas enquistado. La liquidación de es bono ea 

forma fija y persigan«, traidoras el ieceativo ea salarlo, propiciando actitudes pasivas ante 

limes productivos, 

9.- Los coav calo enociadoe y firmados por empresa y «odien° en relación al 

establecimigato de boros por pradactividad y calidad *cafecito la «negreció* del trabajador a 
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la cultura institucional de la empresa. Su adecuado seguimiento y cumplimiento garantiza la 

constante evolución cualitativa y cuantitativa de la misma, desarrollándose el sentimiento de 

pertenencia y la comunión de intereses. Hoy en din es imperioso que el trabajador conozca su 

papel en la empresa, su potencial económico y las posibilidades de superación que para él 

representa. 

10.- Aun cuando la aportación material del ser humano en la producción de bienes y 

servicios se ha reducido como coasecneacia de los 'meces tecnológicos, el factor intelectual ha 

conservado su importancia, aportando no sólo las laboree inherentes a la misma, sino generando 

con creatividad mejores concepto.. La constante innovación respecto de los productos y de los 

procesos para satisfacer la demuda de los mercados globalmente competidos, representa el reto 

intelectual que reviste hoy en die la productividad. 
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